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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Extracto de los telegramas recibidos basta la ma
drugada de hoy.

A n d a l u c í a  y  E x t r e m a d u r a . —El Capitán general da 
conocimiento de que continúan las presentaciones á indulto, 
habiéndolo verificado ayer en Cáceres 10 carlistas. En Almo- 
harin se presentaron cuatro sin armas pertenecientes á la par
tida Borrallo , y uno armado ; habiéndose recogido además un 
caballo con montura.

El Comandante general de Extrem adura manifiesta que al 
ser conducido desde Casas de Don Pedro á Badajoz el prisio
nero carlista Juan Morales, alias Andaluz, emprendió la fuga, 
viéndose en la necesidad de darle muerte la fuerza que lo es
coltaba. En Naval villar de Pela fué hecho prisionero grave
mente herido otro de los carlistas batidos en Casas de Don 
Pedro el dia anterior.

B u r g o s .—El Capitán general participa la presentación á 
indulto de siete carlistas, entre ellos el cabecilla Bulnes, el 
titulado Comandante m ilitar de Soba y cuatro individuos más 
de la facción Navarrete.

V & Sencia.—El Gobernador militar de Alicante da cono
cimiento de haberse presentado á indulto seis carlistas en 
Orihuela, dos en Agost y uno en Monforte.

C a s t i l l a  l a  N u e v a .—El Gobernador m ilitar de Ciudad- 
Real participa que continúa la más activa persecución contra 
algunos grupos carlistas, que huyen en cuanto avistan las 
fuerzas que los persiguen, tratando de ampararse €ti los pue
blos: en el de Pozuelo, al aproximarse anteanoche el Feo de 
Cariño, fué recibido á tiros, haciéndole huir. Continúan las 
presentaciones á indulto y la recogida de prófugos.

C a s tilla  l a  V i e j a —El Gobernador militar de^ Oviedo 
da parte de haberse presentado ayer cuatro carlistas á indul
to, tres de la disuelta partida de Cancio y uno de la de Valdés, 
todos armados.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA
MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

DECRETOS.
Como Presidente del Poder Ejecutivo de la República,
Vengo en adm itir la dimisión que de sus respectivos 

cargos han presentado con fecha de ayer D. Nicanor Zu- 
ricalday, Secretario general del Ministerio de la Goberna
ción; D. Ramón Cepeda y Montero, Oficial de la clase de 
prim eros, en comisión, y D. Acacio C harrin , de la de se
gundos.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

B u genio G arcía  Huís.

Vengo en nom brar Jefe superior de Administración ci
vil, Secretario general del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Eduardo León y Llerena, ex-Diputado á Cortes.

Madrid ocho de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,
E u g e n io  CJnrcísi iia í3 ¡.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.
Para la plaza de Inspector general de primera clase 

del cuerpo de Ingenieros de Cam inos, Canales y Puertos,

que resulta vacante por fallecimiento de D. Secundino 
Fernandez de la Pelilla,

Vengo en nom brar á D. Juan de Ribera y Piferrer, que 
es el más antiguo de la clase inferior inmediata; quedando 
amortizada la plaza de Inspector general de segunda clase 
que á consecuencia de este ascenso queda vacante , con
forme á lo dispuesto en el art. 6.° del decreto de 22 de 
Marzo del año último.

Dado en Bilbao á tres de Mayo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento ,

T o m á s M a ría  M osqu era.

Ilmo. Sr.: En v ista del expediente instruido para pro
veer por concurso la cátedra de Lengua griega y Estudios 
críticos sobre autores griegos, propia de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, el P re
sidente del Poder Ejecutivo de la República, de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo universitario de dicha 
E scu e la  ha resuelto nom brar Catedrático num erario  de la 
citaba asignatura, con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 
demás ventajas .de la, ley, á D. Andrés. Cabañero .y Tem - 
praclo, actualmente Catedrático del Instituto de Teruel; dis
poniendo al propio tiempo que en cumplimiento de la Real 
orden de 13 de Abril de 1871 se publique en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el dictamen emitido por el referido Consejo uni
versitario en el expediente de que queda hecho mérito.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Abril de 1874

MOSQUERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

D ictamen que se cita en la orden an terior .
D. Fernando Muscat y López, Licenciado en Derecho civil 

y canónico y Secretario general de la Universidad literaria de 
Zaragoza.

Certifico que en el libro de actas de este Consejo universi
tario, á los folios 203, 204 y 205, se halla el acuerdo del tenor 
siguiente:

«En la Universidad literaria de Zaragoza, á 23 de Abril 
de 1874, y hora de las diez y media de la mañana, se reunie
ron en la Sala rectoral Jos Sres. D. José Nieto, Rector de la 
Universidad; D. José Nadal, Decano de la Facultad de De
recho; D. Martin Villar, Decano de la Facultad de Filosofía y 
Letras; D. Florencio Bailarín, Decano de la Facultad de Cien
cias; D. Antonio Palao, Director de la Escuela de Bellas Artes; 
D. Pedro Cuesta, Director de Ja Escuela de Veterinaria; Don 
Román Torres, Director de la Escuela NormaJ, y D. Mariano 
de Ena, Director del Instituto: y abierta la sesión se dió cuen
ta del expediente para la provisión por concurso, de la cátedra 
de Lengua griega, vacante en la Facultad de Filosofía y Letras 
de esta Universidad, del que resulta que vacante la referida 
cátedra se mandó proveer por concurso, y en su cumplimiento 
la Dirección general de Instrucción pública la anunció por tér
mino d,e un mes en la G a c e t a  del 13 del mismo Marzo: que 
dentro del plazo legal se han presentado en el Rectorado 13 so* 
licitudes de otros tantos aspirantes, que son: D. Cosme Blasco, 
Catedrático del Instituto de Huesca; ¿ . Arturo Gallardo y Al- 
cober, del de horca; D. Cristóbal Vidal y Delgado, del de Vi
toria; D. Vicente Polo y Anzano, del de Valladolid; D. Mariano 
Loscertaies y Renata, del de Logroño; D. Aquilino Fuentes, del 
de Guipúzcoa; D. Federico Mendoza y RosciJó, dei de Vallado
lid; D. Manuel Polo y Pirreton, del de Teruel; D. Ricardo Gir- 
va y Severirñ, del de Aviia; D. Andrés Cabañero y Temprado, 
del de Teruel; D. Santos Santa María del Pozo, del de San
tiago, y D. Manuel Rodríguez Losada y D. Vicente Fernandez 
Buján, dei de Tapia-

Vistos los respectivos expedientes de los aspirantes, sus 
méritos y servicios y los informes de los Jefes respectivos:

VPtos los artículos 44 y 45 del reglamento de 15 de Enero 
de 1870, y la Real orden de 6 de Noviembre de 1872:

Considerando que D. Arturo Gallardo, D. Cristóbal Vidal, 
D.Federico Mendoza, D. Manuel Polo y D. Vicente Fernandez

Buján, si bien acreditan tener aprobados los ejercicios para el 
Doctorado en la Facultad de Filosofía y Letras, no consta 
hayan obtenido el correspondiente título, circunstancia que 
exige la convocatoria:

Considerando que D. Vicente Pedo, D. Santos Santa María 
del Pozo, D. Manuel Rodríguez Losada y D* Vicente Fernan
dez Buján ingresaron en el Profesorado en virtud de oposi
ción á cátedras de Latin y Castellano; D. Ramón Polo y Don 
Ricardo Girón á las de Psicología, Lógica y Etica; D. Cosme 
Blasco á ia de Perfección de Latin; D. Arturo Gallardo y Don 
Mariano Loscertaies á las de Retórica y Poética:

Considerando que, si bien todos Jos que se han presentado 
pertenecen á la Sección de L etras, deben obtener preferencia, 
según el espíritu general del reglamento y lo dispuesto en la 
Real orden de 6 de Noviembre de 1872, los que han probado 
su aptitud en una oposición pública para el desempeño de la 
misma asignatura objeto del concurso:

Considerando que en este caso se encuentran D. Andrés 
Cabañero y Temprado, que fuá nombrado sustituto de Latin y 
Griego dei Instituto de Huesca por orden de la Dirección ge
neral de Instrucción pública de 30 de Diciembre de 1858; que 

j la sirvió sin interrupción hasta que fué nombrado Catedráti
co propietario de la misma asignatura é Instituto en virtud 
de oposición por Real órden de 12 de Julio de 1863, y en cuyos 
ejercicios fué uno de los 19 opositores que mereció ser pro
puesto por unanimidad en el primer lugar de la segunda ter
na, y cuya cátedra sirvió hasta que por la reforma del decreto 
de 9 de Octubre de 1866 pasó á la de Perfección de Latin y 
después á la.de Retórica y  Poética.

D. Federico Mendoza y  Reselló, nombrado sustituto tam
bién de Latin y Griego del Instituto de Jaén por órden de la 
Dirección general de Instrucción pública, cuyo cargo sirvió 
desde 1858 hasta que por Real orden de 14 de Junio de 1862,
en virtud de oposición y primer lugar de la terna, fué nomora
do Catedrático de la misma asignatura del Instituto de Murcia, 
la que desempeñó hasta el 22 de Diciembre de 1861, en que 
en virtud de traslado, á su instancia, pasó á la de Retórica del 
mismo Instituto.

D. Cristóbal Vidal, nombrado en virtud de oposición Cate
drático también de Latin y Griego del Instituto de Lugo por 
Real órden de 31 de Enero de 1863, cuya asignatura explicó 
en este Instituto y en el de Vitoria hasta el 7 de Octubre
de 1866, que pasó á la de Retórica.

D. Aquilino Fuentes, nombrado asimismo en virtud de opo
sición Catedrático de Latin y Griego del Instituto de Logroño 
por Real órden de 20 de Enero de 1863, cuya asignatura ex
plicó en este Instituto y en el de Vergara hasta i . # de Noviem
bre de 1867, que pasó á la de Latin y Castellano de este ú lti
mo Instituto:

Considerando que de los cuatro Profesores expresados Don 
Federico Mendoza y D. Cristóbal Vidal no han acreditado po
seer el título de Doctor en la Facultad de Filosofía y Letras, 
como ya se ha indicado; que D. Andrés Cabañero ha sido de 
los cuatro el que por más número de años ha explicado la 
asignatura de Lengua griega, habiendo presentado además tres 
obras que ha publicado traducción del texto griego, y que exa
minadas por acuerdo del Consejo por ios Decanos de Filosofía 
y Letras y de Ciencias han emitido acerca de ellas un bri
llante informe, manifestando los profundos y vastos conoci
mientos que de la lengua griega tiene el Sr. Cabañero, cir
cunstancia. esenciahsima y á la que da mérito preferente el 
artículo 45 del reglamento;

El Consejo, por unanimidad, propone para la cátedra de 
Lengua griega vacante en esta Universidad á D. Andrés Ca
bañero y Temprado, que lo es hoy de Elementos de Retórica 
y Poética del Instituto de Teruel.»

Así resulta del acta original á que me refiero.
Y para que conste expido la presente, autorizada por el 

M. Iltre. Sr. Rector, y sellada con el de esta Universidad, en Za
ragoza á 24 de Abril de 1874.=V.# B.*=*E1 Rector, N ieto.=  
Fernando M uscat.=Hay un sello en tinta que dice «Sello de 
la Universidad de Zaragoza.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.
Para la plaza de M agistrado de la Audiencia de Manila, 

vacante por cesantía de D. Salvador Elío que la desempe
ñaba, y con aplicación al cuarto turno establecido en el 
artículo 31 del decreto orgánico de Tribunales de U ltra
mar; haciendo uso de las facultades que me concede el 
párrafo tercero del mismo,
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Vengo en nom brar á D. José Fernandez C añete, Jaez 
de prim era instancia  de Pangasinan.

Dado en M adrid  á seis de Mayo de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
V ícto r Balaguer.

No habiendo acreditado su desem barque el M agistrado 
de Ja Audiencia de M anila D. Salvador E lío y Ezpeleta, y 
en vista de lo que establece el caso %.° del a rt. 78, el a r 
ticulo 80 del reglam ento orgánico de las carreras  civiles 

de U ltram ar de 3 de Junio de 1860, y de lo preceptuado 
en la orden de 8 de O ctubre de 1869 y en el caso 3.° del 
de 43 de Setiem bre de 1873,

Vengo en declararle cesante con el haber que por c la 
sificación le corresponda.

Dado en el Cuartel general de San M artin de A banto 
á veintiséis de A bril de m il ochocientos setenta y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.

El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagu er.

P ara  la plaza de M agistrado d é la  A udiencia de la H a
bana, que resu lta  vacan te por salida á otro destino de Don 
Ju an  José Moreno que la desem peñaba, y con aplicación 
al tu rno  ®.° del art. 31 del decreto orgánico de T ribu n a
les; de acuerdo con el Consejo de M inistros y á propuesta 
del M inistro de U ltram ar,

Vengo en nom brar á D. Miguel Alvarez Mir, cesante de 
igual categoría.

Dado en el Cuartel general de San M artin  á veintiséis 
de A bril de m il ochocientos seten ta  y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,
Víctor B alagu er.

Teniendo en cuenta las razones expuestas por el Go
bernador superior civil de Filipinas y la A udiencia de Ma
nila, y en atención á lo que dispone el caso del a rt. 53 
del decreto orgánico de T ribunales de £5 de O ctubre 
de 1870,

Vengo en tra s lada r á D. Em ilio M artin  Bolaños, Juez 
de prim era instan c ia  de Cagayan, al Juzgado de In tra m u 
ros de M anila, vacan te  por h ab er sido nom brado p a ra  
o tro  destino D. Juan  M aría Rojas, electo p ara  serv irle .

Dado en M adrid á  seis de Mayo de mil ochocientos se
ten ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultram ar,

V icíe-r B a la g u e r .

Accediendo á los deseos de D. Juan  M aría R ojas, Juez 
de p rim era instancia  electo del d is trito  de In tram uros de 
M anila ,

Vengo en trasladarle  al Juzgado de Pangasinan, vacante 
por salida á otro destino de D. José Fernandez Cañete que 
lo desem peñaba.

Dado en M adrid á seis de Mayo de mil ochocientos se 
te n ta  y cuatro .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

V í c t o r  B a l a g u e r .

MINISTERIO DE LA GUERRA,
Excm o. S r . : En v is ta  del expediente de juicio contra- 

á ic to r  io instru ido  en averiguación  de si el Capitán de ejér
cito , Teniente de C arabineros D. Elíseo del Moral y Mo
reno, es acreedor á obtener la cruz de San Fernando por 
el-m érito que contrajo  en los sucesos ocurridos en Granada 
el 7 de Junio  del año próxim o pasado; el P residente del 
P oder E jecu tivo  de la R epública, de conform idad con lo 
Inform ado por el Consejo Suprem o de la G uerra en acor
dada de 17 del ac tual, se ha  dignado conceder al in te re 
sado la cruz de p rim era  cíase de la referida Orden m ilita r 
con la pensión anual de 375 pesetas m arcada en el a rtíc u 
lo 8.° de la ley de 18 de Mayo de 4872, considerándole 
com prendido en el art. $5 de la m ism a ley, toda vez que 
encargada su compañía de acom eter un  servicio de guerra  
p a ra  el que salió de su c u a r te l , cuyas inm ediaciones se 
h a lla b an  tom adas por cinco batallones de voluntarios que 
rom pieron  el fuego en toda la línea de circunvalación  á su 
calida, m uriendo  el Capitán de la com pañía en los p rim e
aos m om entos, y puesto á su cabeza Moral logró ab rirse  
paso á v iv a  fuerza por entre los colisionados , despre
ciando las in tim aciones de rendición que se le hicieron y 
el inm inente peligro que le rodeaba, anim ando su  tropa y : 
perdiendo m ás de la m itad de la fuerza que m andaba en el I 
desem peño de su difícil cometido.

De orden del expresado Presidente lo digo á V. E. para j

su conocim iento y dem ás efectos, con inclusión de la cor
respondiente cédula. Dios guarde á  V. E . m uchos años. 
M adrid 30 de A bril de 1874.

ZAVALA.
Sr. Capitán general de G ranada.

C O M U N I C A C I O N E S  Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS
j d i r i g i d o s  a l  G o b i e r n o .

jj W ashington 5.— El M inistro de E spaña al M inistro de
\ Estado:
i «Felicito á V. E. y ruego sea mi in té rp re te  para felicita r al
i Presidente  del Poder E jecu tivo  y al Gobierno por las v ictorias 
\ últimas y en trada de nuestras  tropas en Bilbaa.**Polo.»
[ Stockolmo 5 .— E l E ncargado de Negocios de Suecia al Mi-
i nistro de Estado: '
\ «Ruego á V. E . ofrezca m is respetuosas felicitaciones al
( Gobierno por la en trada  de .las  tropas en B ilbao.=A nduaga.»
i P a r í s  4 Mayo.— Excm o. Sr. M inistro de Estado:
i «Ruego á V. E. felicite en m i nom bre al Gobierno por h a -
| bcr libertado la v illa inv ic ta  en que nací. Suplica al General
i en Jefe acepte fi.000 rs. para dis tr ibuir  en tre los cabos y sol- 
jj dados m ás distinguidos en la cam paña.=M arcoartú .»
I G r a n a d a  7 Mayo, % t — E l Gobernador a l Excmo. Sr. P re -  
| sidente del Poder Ejecutivo:
| «La Comisión perm anente, á nom bre de la D iputación’ y de
¡j la liberal provincia, h a  acordado felicitar á V. E. por haber 
? salvado á la invencible Bilbao, contribuyendo á la libertad  y  á 
j la  paz ele España; teniendo la satisfacción de hacerlo á la vez 
¡ en mi nombre.»
I
\ S e g o v i a  7 M ayo , 3 ‘45 t .—El Gobernador m ilita r al E xce-
\ lentísim o Sr. P residen te del Poder Ejecutivo: j. «Felicito á V. E., y conmigo todas las clases m ilita res de
i esta provincia, por el triunfo  alcanzado por V. E. en la gloriosa 
I campaña del Norte.»
| T u d e l a  7 M ayo, 6‘Í5 t. — E l G obernador al Excm o, señor 
| P residen te del Poder E jecutivo de la R epública y General en 
| Jefe del ejército del Norte:
\ «El Inspector, los Jefes, Oficiales é individuos del batallón
l de la M ilicia de esta ciudad felicitan á V. E., al ejército de su 
s digno m andó y á la M arina por la b rillan te  v ictoria alcanzada’
! contra los carlistas , cuyo resu ltado  ha  sido 1a- salvación de la ; heroica Bilbao.

Tan fausto acontecim iento añade un lau re l m ás á los que 
cenia V., E. Es una nueva g loria para el valiente y sufrido 
ejército español, y afirm a la libertad , por cuya san ta  causa ha 
peleado siem pre y derram ado generosam ente su sangre.»

U b e d a  7 Mayo, 5 t .—El Alcalde al Excm o. S r. P residen te  
del Poder E jecu tivo ;

«El Alcalde, A yuntam iento  é inm ensa m ayoría  de la  pobla
ción ̂ felicitan á Y. E. por el cedo, energía y habilidad  con que 
h a  dirigido las operaciones que salvan á B ilbao y quebran tado  las huestes carlistas.» .

i U t r e r a  7 M ayo , 4 0 ‘3 0  m . — Al Excm o. Sr; Presidente del| Consejo de Ministros:
| «El partido republicano de Lebrija, adicto á la política del

Sr. Castelar, felicita al Gobierno, General en  Jefe y valiente 
ejército por sus recientes triunfos en el N orte.—P or au to rización , Pabio de i a Cuesta.»

C a r m o n a  i.® Mayo, 6 l3o t.—Al Excm o. Sr. M inistro de la Guerra:
«El Alcalde de Carm ona, en su nom bre, en el de). M unicipio 

y en el de este pueblo liberal, felicita ai Gobierno por las v ic
to rias alcanzadas ú ltim am ente por nuestro  ejército sobre las 
huestes carlistas; haciéndolo tam bién al ilu stre  G eneral que 
tan ta  gloria h a  alcanzado por su acertada d ireccion .=M anuel Domínguez y Triguero.»

C a r t a g e n a  7 Mayo, 4 ‘3 0  t — E l Gobernador m ilita r  al s e ñor M inistro de la G uerra:
«Felicitaron á V. E. por la en trada de las tropas en Bilbao 

D. M axim iliano B arba, Teniente de reem plazo antes de la i n 
surrección; D. F rancisco  Casamayor, T eniente retirado; D. A n
tonio Gil, Teniente de M endigorría; D. José Arnedo, C apitan
ee Estado Mayor de plazas; D. León González, Capitán de 
francos; todos detenidos por insurrectos.»

A yuntam iento  popular de Pozoblaneo.
«Excmo. Sr.: Con entusiasm o indescriptible se h a  recibido 

en esta liberal población la fausta  noticia de haberse lev an ta - ds el sitio de la heroica Bilbao.
Un gentío num eroso recorre las calles, precedido de la banda 

de m úsica, dando sentidos vivas al ilustre Duque de la  T orre  
y dem ás caudillos de nuestro  valiente ejército.

E l A yuntam iento de mi presidencia acordó conm em orar 
tan  glorioso acontecim iento con un solemne Te Deum, repique 
é ilum inación general, y  felicitar como lo hago á V. E.,‘ al 
Gobierno, al P residen te  del Poder E jecutivo y  al denodado 
ejército español, que salvando á la invicta B ilbao ofrece n u e vos dias de ven tu ra  p a ra  la patria .

Dios guarde á V. E. m uchos años. Pozoblaneo 4 de Mayo 
de 1874.—Excmo. S r .= E l  Presidente del A yuntam iento , F e r 
nando Muñoz.—E l Secretario , Rafael Moreno G o n zá lez .= E x - 
celentisím o Sr. P residen te del Consejo de M inistros y M inistro de la Guerra.»

Excmo. Sr. M inistro de la Guerra:
«El A yuntam iento  popular y Secretario de Nembela, pro 

vincia de Toledo, tiene la alta honra de felic ita r á  V. E. por 
la tan digna cooperación que con su ilustrado  ta len to  y  d is
tinguido celo ha  prestado en las operaciones del Norte para 
el levantam iento del sitio de la heroica Bilbao, felicitándole 
al propio tiem po p o r'e l justo  galardón elevándole al cargo de f Capí tan General de los E jércitos nacionales. I

Justa y  m erecida recom pensa á tan  señalado como d is tin -  3 gmdo patricio.
Dios guarde á  V. E. m uchos años. Nom beia 5 de Mavo 

de 4874 .= E xcm o. S r .= E l  A lcalde, á nom bre de la  corpora
ción, Salustiano G onzalez.= Secretario , Rufino R am írez  Sen.»

C o m a n d a n c ia  m i l i t a r  d e  J o r q u e r a .— Excm o. S r .:  Tengo 
el honor de felicitar al Gobierno y al ejército por las v ictorias 
alcanzadas sobre los num erosos enem igos, que en posiciones 
altam ente ventajosas s itiaban  á la invencible v illa de Bilbao.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Jo rqu era  6 de Mayo 
le  4874.—El Com andante m ilitar, Gabriel P iq u e ra .= E x e e le n -  tísim o Sr. M inistro de la  G uerra. \

i

i L e ó n  8 Mayo ,4  t .—E l Gobernador m ilita r a l  Sr. M inistro| de la Guerra:
¡ «Recibido el telegram a de V. E. de la m adrugada de hoy ,
| partic ipo con estas cortas fuerzas del júb ilo  que hoy ex peri-  
j m en ta la Nación por el triunfo  alcanzado en C ataluña, y au 

guro  el pronto ex term inio  de los rebeldes.»
S a n  R o q u e  5 M ayo.—Excm o. S r. M inistro de Estado:
«El Circulo constitucional de 5esta ciudad felicita con el 

! m ayor en tusiasm o al Gobierno y  valiente ejército del N orte 
por las v ictorias alcanzadas contra las huestes del o scu ran tis-  
m o .= M anuel Cano.»

! E l Centro libera l de T arragona al Sr. D. P ráxedes Mateo
Sagasta, su P residen te  honorario , M adrid:

«Excmo. Sr.: E sta corporación felicita al Gobierno, de quien  
y . #E. es dignísim o m ¡embro, por-el más b rillan te  y victorioso  

j  éxito que su ejército  acaba de conseguir en el N orte co n tra  
las huestes fanáticas del absolutism o. Dígnese V. E. hacerse 

; in té rp re te  de los sentim ientos de este C írculo an te el Gobierno. ¡Viva España!
El P res iden te , R afael Cañelles.=*El V icepresiden te, José 

! M. Aymat.==M. Malé.=—Francisco  de P. C ire ra .= A n to n io  Mo- 
i re ra .—M Ribi.=*M árcos F en ech .^ A n to n io  Uson.—José M ercado y R. Cabrí, Secretarios.»

G e r o n a  4 Mayo.—Excm o. Sr. D. P ráxedes M. S agasta , Mi n istro  de Estado:
«La T ertu lia  liberal de Gerona saluda á Y. E. como su P re 

sidente honorario , suplicándole felicite al Gobierno de ia  N a
ción, General Serrano  y valiente ejército del N orte por l a v ic -  

I to riáa lM h zad a  sobredas huestes carlistas y  salvación de Bilbao, 
reiterando  á  V. E. enm edio del m ayor en tusiasm o los ofreci
m ientos que tiene hechos y  su  decisión eñ defender la libertad  
á  toda costa-. Y

Y B an ’agañf===0ubia,s;==1Tíradenas¿^Blaálch.===Bover.===Ayu- 
so .™ -P ujo í.^M asaguel.^H úguéÍ»

A l b a c e t e  8 Mayo, 42‘42 t.—E l Gobernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«Los A yuntam ientos de Alborea, Balsa, Devés y Casas de 
Juan  Núñez y Yeste me ruegan felicite al Gobierno de la R e
pública, al ilustre  Duque de la T orre y  al libera l ejército  que 

;iba á sus órdenes por las gloriosísim as jo rnad as que han  sal
vado á B ilbao y una vez m ás la libertad  y ho n ra  nacional.»

A l b a c e t e  8 Mayo, 9 n .— FA Gobernador al S r. M inistro de 
la  Gobernación:

«El Alcalde de La Roda m e  dice en te leg ram aq u e  acabo de 
rec ib ir lo. s iguiente:

; «Ruego á  V. S, que en nom bre de este A yuntam iento  y del 
vecindario entero se s irva felicitar con el m ayor en tusiasm o 
al Excm o. Sr. Présiden te del Poder E jecutivo, á los valientes 
Generales, Oficíales y soldados de nuestro  heroico ejército, por 
sus b rillan tes  v ictorias sobre los carlistas, que han  dado por 
resultado la salvación de la inv ic ta  Bilbao, afianzando n ues
tra s  libertades p á tria s , y re ite ra r  al Gobierno la constante 
adhesión y decidido apoyo de este pueblo.»

C a b r a  7 M ayo, 7‘20 t.—E l G obernador al Sr. M inistro de la 
G o bernación:

.«El A yuntam iento  y Juzgado m unicipal de Doña M eneía 
felicitan ardientem ente al Gobierno y al heroico y sufrido e jé r
cito con sus bravos Generales por el triunfo  obtenido sobre las 
hordas dél absolutism o y salvaciom deT a inv ic ta  B ilbao con la de la  E spaña liberal.

El Alcalde, José V e rg aray  Cubero.»
C a r o l i n a  8 Mayo, % t. — El Alcalde al Sr. M inistro de la  Gobernación :
«Dígnese V. E. felic ita r en nom bre de este A yun tam ien to  

al ilu stre  G eneral que ha  conducirlo á la v ic to ria  á nuestro  v a 
lien te ejército, salvando de las ga rras  del absolu tism o á la  
siem pre hero ica Bilbao.» v

C u e n c a  7 Mayo., 4&‘30 m.—E l Gobernador al Sr, M inistro  de la Gobernación:
«Recibido telegram a de V. E . anunéiándom e la en trada  

tr iun fa l en la  capital de la R epública del P residen te del P o 
der E jecutivo. E l pueblo de M adrid, como an teayer lo hizo el 
de Santander, al v ictorear al ilu s tre  lib e rtado r de la invenci
ble Bilbao, sabe que á, los gritos de su en tusiasm o responde 
la inm ensa m ayoría  del país, y que á sus m anifestaciones de 
hoy se asocia e l  partido  libera l entero, como lo hace el de esta provincia.»

G r a n a d a  7 M ayo , 44‘35 n .—E l G obernador al Sr. M inistro de la G obernac ión :
«Los A yuntam ientos de G a le ra , H uesear, A lb u ñ o l, S a lo m - 

b reña y  S a n ta fé , pueblos de esta p rov in cia , me ruegan que, 
in terpre tando  sus deseos, felicite á V. E., al Gobierno de la N a
ció n , al ilu s tre  Duque de la T orre y dem ás invictos caudillos 
que con su pericia y valor han  triunfado del carlism o en la  
invencible é inm orta l B ilbao , á cuyos heróicos hab itan tes  d i
rigen  tam bién su m ás en tusia sta  felicitación.»

í r ú n  8 M ayo, ÍQ‘45 m.—El Alcalde de Irú n  al Sr. M inistro  de la G obernación, Madrid :
«El A yuntam iento  de esta v illa  de Irú n , asociado á las A u

toridades judicial, y. m ilitar, al cuerpo de M igueletes de G ui
púzcoa. Milicia Nacional y á todo el partido  libera l de la  m is
m a, felicitan al Gobierno de la R epública y  al heróico e jé rc ito  
del N orte por la b rillan te  v ic toria  conseguida c o n tra to s  c a rlis tas .= E 1  A lcalde, Antonio López,»

M á l a g a  7 M ayo, 42‘4Q m.—El G obernador al Sr. M inistro 
de la Gobernación:

«La ovación ofrecida al ilu s tre  Duque de la T orre por el 
pueblo de M adrid ha producido aquí general satisfacción. Me 
asocio con el m ayor en tusiasm o á las m anifestaciones de que 
es objeto' el libertador de B ilb a o , y felicito calurosam ente 
AY . E. y al Gobierno en m i nom bre y en el de las corpora
ciones provincial y m unicipal de Málaga.»

P o n t e v e d r a  8 M ayo, 4 4 0  L—E l Gobernador al Sr. M inistro de la G obernación í
pLos A yun tam ien tos de M ondariz, R ivadum ia, S a lv a tie rra  

y  Siíleda dan cuenta del en tusiasm o y festejos con que se han 
celebrado en sus pueblos las v ictorias del Norte, y elevan su s  
ardientes felicitaciones al ejército, dignísim o General en Jefe y Gobierno de la R epública.

Igual felicitación d irige eL  Juzgado m unicipal de R iv a dumia.»
S a l a m a n c a  7 M ayo, 1%‘40 m .—El Gobernador ai S r. Ministro de la Gobernación :
«Con indecible satisfacción m e entero por el telegram a 

le  V-. E , , núm . 477, que acabo de recib ir, del en tusiasta  reci
bimiento que ha  hecho M adrid al Excm o. Sr. P residen te del 
Poder E jecu tivo  de la República.
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Así era de esperar de ese pueblo que sabe dar á los héroes 
lo que tras tantas penalidades han conquistado.

Con este motivo ruego á V. E. se digne felicitar nueva
mente en mi nombre al ilustre libertador de Bilbao.»

T e r u e l  ( s in  número ni fecha).— El Gobernador interino a l  
Sr. Ministro de la Gobernación:

«Tranquilidad én la capital^
Continúan varios Ayuntamientos felicitando al Gobierno, 

al ejército y á sus dignos Jeíes por la entrada en Bilbao.
Con las victorias conseguidas ha decaido mucho en esta 

provincia el espíritu carlista.»
Al Sr. Ministro de la Gobernación.—4 Mayo.—¿El Presi

dente del Comité repúblicano democrático de Castellón felici
ta  en nombre de aquella corporación y del Comité del mismo 
partido de Almazora al Presidente del Poder Ejecutivo de la 
República y al ejército*por su gloriosa entrada en B ilbao.=  
Asensi.»

El Ayuntamiento de Zuheros (Córdoba) acordó, tan pronto 
como el ejército entró en Bilbao* felicitarle por sus victorias, 
así como al Presidente del Poder Ejecutivo de la República, 
como General en Jefe, y á los demás Generales que han man
dado las tropas en su victoriosa marcha á la heróica villa.

El Ayuntamiento de Guareñá ha facilitado ai Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, a! ejército y á ios Gene
rales por la entrada de las tropas en Bilbao.

El Ayuntamiento de Huéscar felicita al Excmo. Sr. Buque 
de la Torre y á los demás Generales que han conducido ai 
ejército á Bilbao , así como al Gobierno y á los valientes sol
dados que han derrotado á las huestes carlistas.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Como Juez municipal de esta villa, felicito por conducto

de V.,t.JL ..a,l,.E.iLcna.p... Sr. Presidente clel Gobierno de la Repú
blica, á sus dignos miembros y al ejército español por el 
triunfo alcanzado contra tos sectarios del absolutismo que te
nían apresada la heroica ciudad de Bilbao , y por garantir de 
un modo tan acertado los intereses de la sociedad y de la l i 
bertad. '

Dios guarde á Y. E. muchos años. Bañeras 6 de Mayo
de 1874.=Vicente Albero.» «

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: ,
«Tan luego ha llegado á esta villa la satisfactoria noticia de 

la brillante acción que las tropas leales, bajo la dirdceion del 
Excmo. Sr. Duque de la Torre y demás Sres. Generales que le 
han secundado, han dado á los sectarios del absolutismo, lan
zándolos de sus inexpugnables trincheras y ' poniéndolos en 
vergonzosa y precipitada fuga, dejándoles franco el paso para 
su triunfal entrada en la invencible Bilbao, se ha reunido in 
mediata y espontáneamente el Ayuntamiento constitucional 
de ella en sesión extraordinaria, y ha acordado que por el m is
mo correo de esta noche se dirija el presente á V. E. felicitán
dole con entusiasmo y sinceridad al Gobierno de la Pvepública 1 
conservadora, suplicándole á la vez se digne trasm itir por mi 
conducto esta leal y cordial manifestación al ilustre General 
que ha dirigido tan heroico y nunca bien ponderado hecho de 
arm as, á los demás Sres. Generales y Jefes que con tanta va
lentía han correspondido á sus acertadas disposiciones, y á los 
sufridos y valerosos soldados que tan distinguido mérito kan 
contraído para con la patria.

Dios guarde á V. E. muchos años. Benaojan 5 de Mayo 
de 4874.=Manuel Sánchez.»  ̂ <

Excmo. Sr. Ministro, de Ja Gobernación: 1 
«El Ayuntamiento de ésta villa de Jarandilla, partido jud i

cial á que da nombre ía |Q lsm a, jen -Ja-p-rovineta'*deGáeeresv' 
á V.fE. respetuosamente diñe que: al rec ib irla  fausta- noticia 
de la toma de ias insuperables posiciones de San Pedro Abanto 
y  Santa Juliana por nuestras valientes tropas, no pudieron mé- < 
nos de llenarse de júbilo k s individuos que componen este Mu
nicipio v su vecindario, al que se trasmitió oportunamente, por 
ver libre á la heróica villa de Bilbao de las cadenas del abso
lutismo que por tanto tiempo la tenían asediada. Por tan justo 
motivo esta corporación felicita al Gobierno de la Nación por 
las victorias que acaba de alcanzar nuestro valiente y liberal 
ejército , á quien dirige la más cordial enhorabuena, corno á 
sus dignos G enerales, Jefes de los defensores de la libertad 
española. Reciba V. E. es$a sincera felicitación como satisfac
ción Me los buenos sentimientos que animan al vecindario que 
representan. i

. Dios guarde á V. E. muchos años. Jarandilla 6 de Mayo 
de 1874. =  León González Marque. =  Francisco Rodríguez 
Luengo.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
■ «El Ayuntamiento que tengo la honra de presidir  ̂compa

ñía de movilizados y Voluntarios de la Libertad felicitan al 
Gobierno y al valiente ejército del Norte por la  brillante y rá
pida jornada en que tan rudo golpe ha sabido dar á las huestes 
carlistas, • .  ̂ . . •
■ Dios guárde a V. E. muchos años. Cariñena 4 de Mayo 

de 4874.=E1 Alcalde Presidente, León Gastón.»

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«Este cuerpo municipal que tengo el honor de presidir, y 

liberal vecindario, poseídos de indecible entusiasmo, tienen la 1 
satisfacción de felicitar al Gobierno de la República y á ios 
entendidos y bizarros Generales que con nuestro valiente ejér
cito libraron á la invicta Bilbao de los ciegos defensores del 
oscurantism o, obteniendo una página de gloria en la historia I 
de las armas por tan señaladas victorias. I

Dios guarde á V. E. muchos Años. Villagarcía (Ponteve- | 
dra) 4 de' Mayo de !874.=José Bafges.» I

Reunidos en este día el Ayuntamiento, Juzgado mimici- I 
pal y Comité republicano-democrático, acuerdan unánime- j  
inente felicitar al Presidente del Poder Ejecutivo, al Gobierno ¡ 
y  al brillante ejército de operaciones del Norte por haber li-  j  
bertado de las garras carlistas á la invicta Bilbao. j

Catarroja, provincia de Valencia, 3 de Mayo de 1874.“-= ! 
Francisco Llorens. *

El Ayuntamiento popular que presido en sesión extraordi- j  

naria de 3 del actual acordó me dirija á V. S. rogándole se 
sirva felicitar en nombre de esta corporación municipal a l  
Poder Ejecutivo de la República, a i bravo ejército del Norte, y 
muy especialmente á su ilustre General en Jefe, por la brillante 
victoria que acaban de alcanzar, salvando á la  invicta y he
roica Bdbao del asedio que venia: sufriendo por los fanáticos 
defensores del carlismo, lo cual han festejado los liberales de 
esta población con músicas y fuegos artificiales, llenos de jú 
bilo, puesto que comprenden se han salvado las libertades . 
patrias.

Loque tengo el honor de participar á V. S. á los fines con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Alba de Tormes 
6 de Mayo de 1874.=José Clavijo.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Salamanca.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación:
«El Ayuntamiento de esta villa que me honro presidir y la 

Milicia Nacional, llenos de la más viva satisfacción, felicitan 
á V. E. y por su conducto al Gobierno de que tan dignamente 
forma parte por los recientes triunfos de nuestro ejercito del 
Norte sobre las huestes de D. Cárlos, haciéndolas abandonar 
cobardemente ias ventajosas posiciones que ocupaban y levan
ta r el sitio de Bilbao.

¡Loor eterno á esa invicta villa, cuyos hijos son dignos 
imitadores de los de Numancia y de Sagunto! ¡Loor tambie'n al 
ejército libertador! ¡Guerra eterna á los sectarios del absolu
tismo, que invocando hipócritamente la religión santa, sólo 
sacian su sed con sangre humana!

Dios guarde á V. E. muchos años. Ocaña 6 de Mayo 
de 4874.=Celestmo Gómez.»

ADMINISTRAClON CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D ire cc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g en er a l 
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Habiendo sufrido extravío el pagaré del Tesoro, núm. 3.148, 
de 10.8&1 pesetas, vencimiento del 10 del. actual y orden de Don 
J. Jover y Serra, se pone en conocimiento del público para las 
reclamaciones á que haya lugar; entendiéndose que pasado el 
término oficial de 80 di as quedará nulo y sin ningún valor ni 
efecto, proveyéndose de un duplicado ai interesado.

Madrid 5 de Mayo de 1874.**El Director general, Manso.

 D ir e c c ió n  g e n e r a l  de  R entas E stancadas.
Esta Dirección general por conveniencia del mejor servicio 

de la Renta ha tenido á bien anular Ja subasta anunciada en 
el Boletín oñeial de laproviricia de C ádiz , que debía celebrarse 
en esta el 16.del corriente mes, para trasportar entre ias F á
bricas de la Península los 18.9U0 quintaies de hoja filipina 
conducidos al puerto del referido Cádiz por la fragata espa
ñola Cervant es.

Lo que se anuncia al público para ,su conocimiento y de
m á s efectos.

Madrid 8 de Mayo de 4874.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

D ire cc ió n  de B e n e fic e n c ia , S an id ad  
 y  E sta b lec im ien to s  p en a les .

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores cls las provincias m arítim as loque sigue:

«Según comunicación del Cónsul general de España en 
Buenos" Aires, ha cesado el cólera en dicho punto.

Queda derogada la orden de 5 de Febrero último, que sujetó 
á cuarentena de rigor á las procedencias de aquel puerto, y 
considere V. S. limpias á las que se hayan hecho á la mar des

opiles. del. 31 de Marzo próximo pasado , si llegan á esa provin
cia con patente lim pia, bueñas condiciones higiénicas y sin 
accidénte sospechoso á boRtó. !§ : v'"!" "

Tenga V. S. en cuánta ¡parátloS efectos de está declaración 
'■ Tó:phéveñidó en el 'art.,40 reformado de la ley.de .Sanidad, en la 
Real orden de 30 de Noviembre dé 487&., orden, de la  Dirección 
general de usta misma fecfraRy demás disposiciones sobre po
licía de entrada de buques.»

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento.
Madrid 9 de Mayo de 4874.=E1 Director general, Julián 

García San Miguel.

Beneficencia general.
No habiendo tenido resultado las dos subastas celebradas 

para contratar el suministro de aceite, garbanzos, arroz y ju 
días secas para el hospital del Rey en Toledo, se señala el día 
13 del corriente, y hora de Jas dos de la tarde, para una tercera 
subastadla cual tendrá lugar bajo el mismo pliego de condicio
nes que ha servido para las anteriores.

Madrid 7 de Mayo de 4874.=E1 Director genera!, P. O., E. 
Antón Moras.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción "diaria del correo de ida y vuelta entre Albu-rquer
que y Valencia . de A lcá n ta ra, pasojido por la hacienda de
Piedrabuena .

1.º El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Alburquerque á Valencia de Alcántara Ja corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase/distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y ,recogiendo los que de ellos partan 
á otros destinos.

La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas , incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos clel tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.V Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá ai contratista en el papel correspondiente is 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los -perjuicios que se originen al 
Estado.

4.* P ara el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner el contratista el número suficiente de caballerías inayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á̂  juicio 
de los Administradores principales de Correos de Badajoz y 
Cáceres.

5.1 Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.“ Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
estampara el resarcimiento, podrá ejercer su acción con tra ía  
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se sa~
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tra ro n  principal de Correos de Badajoz ó Cáceres.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo d iase fijará al.comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo 'avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda precederse 
á nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado 'el contrato, empezarán & 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

•13. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número dé ias expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea sa 
variase del todo, el contratista deberátccniestar, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi* 
dales  de las provincias de Badajoz y Cáceres y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas y Alcaldes de Alburquerque y Valencia de Al
cántara, asistidos de los Administradores de Correos de lo® 
mismos puntos, el dia 30 de Mayo actual, á la hora de la una 
de la tarde y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para elrem ate será la cantidad de 3.47G; 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
■de esta suma, ni reclamación alguna del rematante en el poco 
probable caso de qué los datos-oficiales que han servido para 
determinar la distancia que separa los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

lo. Para presentarse como imitador será co^dicñon precisa 
depositar previamente en las Tesorerías de Hacienda pública 
de dichas provincias ó en las Administraciones subalternas de 
R entas de Alburquerque ó Valencia de Alcántara,, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 347 
pesetas en metálico, ó su .equivalente en títulos de la Deud& 
del.Estado; la cual, concluido el acto delve-píate, será devuel
ta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno de 
Badajoz ó Cáceres para su íormalizacion en la Oaja  ̂ sucursal 
de Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real orden cir
cular de 34 de Enero'" de 1860, tan pronto como se reciba la. 
adjudicación definitiva del servicio,

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que .el lid iador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se uniré

da, carta he-pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido'en la^condición anterior, y uná certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia déi proponente, por 
ía que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuente 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente .de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente :

«D. F. de T ., vecino de y residente en    me obli
go á desempeñar la conducción del correo diario desde 'Al
burquerque'á Valencia de Alcántara, pasando por la hacienda 
de Piedrabuena ,y  vice versa por el precio de— ,.  peseta® 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado! 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de ia República.

(Fecha y firma del interesado.)»

Toda nroposicion que no se halle redactada en estos térm i
cos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,será
desechada.

.19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor* 
sin perjuicio ele la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

£0. Si ele Ja comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva, 
licitación á la voz por espacio de media Jbiora, pero sólo entra 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate*.

34. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante lo® 
gastos do su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos.

33. Contratado el servicio,no se podrá subarrendar, ceder m  
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

33. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5 / del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
Ía escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el term ina 
que se le seríale.

'34. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que ss hagan, como igualmente la forma y concepto de te 
subasta., queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acte 
del rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 28 de Abril de 1874. =  El Director general, Angel
Man si.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R M A R .

S ecreta r ia  g en era l.
El Gobernador general de Puerto-Rico, en telegrama de 7 

del corriente, dice al Sr. Ministro de Ultramar lo que sigues 
«En mi nombre, Autoridades, corporaciones y leales habi

tantes, felicito al Gobierno, Generales y ejército del Norte por 
la salvación de Bilbao. Entusiasmo general.=Sanz.»
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MINISTERIO DE FOMENTO.

BANCO DE ESPAÑA.

Relación de los donativos recibidos en la Caja de este establecimiento y en las sucursa
les y comisiones del mismo en las provincias para las necesidades de ia guerra (i).

_______________ CONCEPTO.

ENTREGAS HECHAS EN MADRID. Para distribuir
   Para asistencia . en CORCeP,1? Para cualquier

Para los gastos . , , de socorro á m- /  TOTAJL.
de los enfermos utilizados,ó en otro objeto

' « n n n A m  «rn w ifc  de la guerra. y heridos. da^rrlrhisV a- determinado.PERSONAS O CORPORACIONES ° 1 ae servicios es- —
    peciales. __

que hacen las entregas. Eses. Mils. jEscs. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

O. Baldom ero Laguna, A spirante de
p rim era........................ *............  * /v‘440 » »

D. Salvador Sabater, id. i d , .   »
D. Joaquín Gallego, id. id     9 &‘440 » »
B. Eulogio López, idem de segunda. * 4*958 » »
D. A ndrés Auje, id. id   * » »
D. A lvaro Fonseca, id. i d .     * w *
D. F rancisco  López Vizcaíno, id. id. 0 * 4‘952 » »
D. José Núñez, id. id    * 4*952 » ,
D. Eduardo O liveira, id. id ---- . . . .  » 4 958 » »
D. Vicente Nieto, portero m ayor. . .  * 3*912 > *
D. Plácido Diaz, p o rte ro    * 2*928 » »
B. José Suárez, id .......................... w 2*928 » ,
D. M artin Gallego, id ...................  » 8*988 » »
D. Luis Navarro, ordenanza   . » 4*952 » »
D. Em ilio Sarm ien to , id  • • • •  ” 4*952 » »
B. A tanasio Novas, i d .................. » 1*958 • »

C onservaduría de Palacio:
D. Gregorio C arrasco , C onservador. * 4*720 » »
D. Manuel Rodríguez A lvarez, A spi

ran te  de segunda. . . ................. ....... ■ 4*952 » ».
D. A quiles D i-Franco, id. id ............. » 4*958 » »
B. A gustín Chacón, C onserje.....   M 3*912 » »
B. Juan  Linares, L lav e ro .  ...........   » 8*988 » »
B. Pantaleon G onzález, encargado

de la c a sa .. .  /     » 8*988 » ,
D. Pedro R uesta, idem  de la C a v a .. » 8 988 » »
B. R afael M anzanares, idem de la

tap icería ......................................... .... .. » 2*928 » ,
D. Cipriano Morejon, idem del g u a r

da-m uebles................. : ....................... » 8*928 » »
Doña Dolores de la  G reda, idem  de)

guarda-ropa      » i ‘958 » »
B. Juan  S anclem en te , Inspector de

alum brado » 8*988 » »
D. Matías Cotinelli, relojero  » 4*958 » »
D. T iburcio Salcedo, p o rte ro .. . . . . .  » 4*952 » »
D. Francisco  González, i d     » 1*958 » »
D. Ram ón G arcía Moreno, id   » 4*958 » »
D. Casto Rojo Alvarez, i d . ,     » 4 958 » »
D. Eduardo Fernandez, id   » 4*952 » »
D. A tanasio Iglesias, id ........................ » 4*952 » »
B. Manuel Sim ón Sancho, i d . . . . . . .  » 4*958 » »
B. Dionisio Arroyo, i d . .      » 4*958 » »
B. Tom ás A lvarez, i d . . . . . . . . ____... » 4*958 » »
D. JuarrB au tis ta  S to ra c e , id . . . . .  . . ^  4*958 » *
D. Luciano López, i d .      » 4*958 » »
B. Juan  G arcía Muñoz, id   » 4*958 • *
D. José Salaverri, i d     ■» 4*958 » »
D. Luciano Múgica, id   » 1*958 » »
D. Antonio Rodríguez Tresta, i d . . .  » 1*958 » *
D. Francisco León Sánchez, id   » 4*958 » »
B. Marto Román, mozo de limpieza. » 8*084 » »
D. H ilario Campos, id ............  » 8*084 » »
B. Anselmo Duque, id ........................................ » 8 084 » »
D. Estéban Perez Cernuda, id   * 8*084 » »
B. Bonifacio Jim énez, id    » 8*084 » »
D. José Núñez, id   » 8*084 * »
D. Isidro Illescas, id   » 8*084 » »
B. Miguel Lorenzo Rodríguez, b a r 

rendero        » 8*084 » »
B. A ntonio Gómez Mateo, id . . . . * . .  » 8 ‘084 » »
B. Lorenzo Cardeña P rcstell, id   » 8*084 » »
B. Ildefonso B arquilla, id    » 8*084 » »
B. Carmelo H erreros, i d   » 8*084 » »
B. José Solá Rúcatela, id   » 8*084 » »
D. Domingo Alvarez Blanco, farolero. » 8 ‘084 » »
D. L uís González, i d         » 8f084 » »>

Caballerizas Nacionales:
B. F é lix  Blasco, C onservador  » 4*780 » »
B. Macario Diaz Catalan, Conserje.. » 3*948 » »
B. Manuel Rodríguez G il, G uarda -

alm acén     » , 8*988 » »
B. José R am írez y G arcilaso, Aspi

ran te  de p rim era     * 8*440 » »
D. José Diaz y González, ordenanza » 8*084 » »
D. Estéban Gómez P la te ro , oficia)

g u arn ic io n e ro   » 8*440 » *
B. José B raña y  Rodríguez , mozo

prim ero de guadarnés   » 8*440 » *
D. Rom ualdo M artínez, id     » 8*440 » »
D. Antonio A. N avarro, segundo  » 4*888 » »
D. José A tencia Yañez, oficial de c®- 

ch es     » 1*958 » »

ÍD Véanse las Gacetas de los días 29 y 30 del mes próximo pasado y al 3 y 8 del actual.

____________  CONCEPTO._______________
ENTREGAS HECHAS EN MADRID. Para distribuii

  Para asistencia , eD P ara cualquier
Para los castos (*e socorro a m - TOTALra ra  ios gasios de 1m en{erm()s ut¡lizadügf 6 en olro objeto

PERSONAS Ó CORPORACIONES ¿e la guerra. y heridos. deMrviQHW es- 4«termmado-
  peciales. __

que hacen las entregas. —
 ___________________________Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Müs

D. Benito Grande, V eterinario   » 8*988 » »
D. José F ernandez , fo rjador  » 8*320 » »
D. Miguel H erreros^  he rrad o r  » 4*958 » »
D. Nicolás E spada, id    » 4*958 » »
D. Antonio M ayoral, cochero  » 8*848 » »
D. Narciso Mayoral, id ................................ » 8*848 » »
D. José López Malo, id ................................ » 8*848 n »
D. Rafael Carro, id......................................  » 8*848 » »
D. Manuel Colomo, id ........... '. ................... » 8*848 » >
D. Miguel Garrido, id..................................  » 8*248 » » ^
D. Francisco Borreguero, i d .................... » 8*848 » »
D. Ambrosio Delgado, lacayo  » 8*084 » » ■'
D. Manuel B lanco , i d . .  .........................   » 8*084 » »
D. Gregorio R obles, id ...............................  » 8*024 » »
D. A gustín Afuera, i d ........... : ................... » 8*024 >» •
D. Jacinto G arcía A lvarez, id   » 8*084 » »
D. José Martínez V ázquez, id   » 2024 » »
D. F rancisco Santos, id ..............................  » 2*024 » »
D. Manuel P rats, id .....................................  » 2*024 » »
D. Lucio Velasco, zagal............................  » 4*888 * »
D. Tom ás Clemente Matolla, id   » 4*888 » »
D. Pascual B onet, mozo de cuadra . » 4*888 » »
D. Manuel Alvarez, id. id ..........................  » 4*888 » «
D. Ju lián  Pió Rojas, id. id ........................  » 4*888 » »
D. Antonio Rubio, id. id ............................  » 1*888 » t
D. Francisco Suárez Domínguez.

idem id ........................................................  » 4*888 » » .
D. José Ubaliño, id. id .. ...........................  » 4*888 * »
D. Antonio Baquero, id. id ........................  » 4*888 » »
D. José M artin, id. id ...................................  » 4*888 » »
D. A ntonio Pozuelo Jiménez, portero. » 4*952 » >»
D. Manuel B aranas, id ................................  » 4*958 » »
D. Nicolás Sérbulo, id .................................  » 4*952 » »
D. Pedro Sancho, barrendero^  » 4*888 » »
D. Manuel Iglesias y Miguel, id   » 4*888 » »
D. Domingo Benet, id .................................  » 4*888 » »
D. Serafín Correa, id .................................   » 4*888 * »
D. Pablo Sastre, lavacoches......................  » 4*888 • »
D. Máximo Moreno, id ................................. » 4*888 » »
D. Juan Coronado y López, i d . . . . . .  », 4*888 » »
D. M ariano G arcía F e rn an d ez , faro

lero. ..................................................   # 4*888 » »
A rm ería  Nacional:

D. José Melero, A rm ero m ay o r  » 3*942 » *
D. E stanislao Soldevilla, Teniente

A rm ero............................... ....... ..........  » 2*928 » »
D. Jtísé López Z uloaga, A rm ero or

d inario .......................................................... » 4*952 * ■
D. Blas Zaragozano, mozo re s ta u ra 

dor.............................................   M 4*968 * n
D. R am ón Yañez, portero ..........................  » 4*952 » »

Botica de Palacio:
D. B altasar Tomé y H uerta, Conser

vador  ................................. ■ 5 ‘664 » »
D. Pedro Moya y G arcía, p o r te ro . . .  » 4*958 ». „

E scuela de niños:

D. Pedro Izquierdo y Ceacero, P ro 
fesor .........................................    » 5*664 » »

. Capilla de Palacio:

D. Carlos Trelies, C onservador  » 3 !948 » »
D. José Perez, mozo....................................  » 4*952 » ,
D. A ntonio H ernández, a u x il ia r . . . .  >» 0*552 » ,

Ram o de obras:

D. F rancisco de U rquiza, A rquitecto. » 6*584 » #
D. Felipe Sáinz de B aranda, id. se

gundo  ................................................   » 5*664 i» „
D. Gregorio C ardonets, Delineante. >» 3*942 » „
D. R am ón Ponee de L eó n , A pare

ja d o r ..............................................   » 3*942 » B
D. Pedro N avarrete y D iaz, fonta

n e ro . ............................................................. » 2*928 » n
D. Pedro Q uintana Garm illa, sobres

tante ............................................................. » 2*928 n
D. Anselm o P alom ares, A spirante

de segunda.................................................. » 4*952 « „
D. Juan Camero, g u a rd a -a lm acén ... » 2*928 ,» B
D. Ignacio Arana, o rdenanza   » 4*952 » t .
D. Francisco Catalan, p a s is ta   » 1*952 » »
D. M atías María Moya, mozo de al

macenes ........................................     » 4*928 » „
D. Miguel de Cervantes, Ingeniero de

cam in o s ....................................................... » 3 912 » fl
D. Roque León del R iv e ro , id. de 

Montes..........................................................  » 3*918 » B

Empleados generales:

D. Manuel Alvarez M arino, V isita 
dor g e n e ra l ................................................  » 42*272 » B

D. Francisco E scobar, Secretario  de
la  V isita ...............................................    » 9*440 » ,

D. A lejandro Aced y A rana , A u x i
lia r de id   ...................................  » 4*720 » »

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación provincia l de Madrid.
Aprobado el proyecto formado para la construcción de un 

ram al de camino desde el pueblo de Meco á la  estación ó apea
dero del ferro-carril de Z aragoza; aceptadas y contraídas por 
el A yuntam iento y Ju n ta  de asociados de la expresada v illa  
las obligaciones que des corresponden en cuanto á la  parte con 
que han de con tribu irla  la realización del indicado proyecto, 
la  D iputación provincial h a  acordado se proceda á con tra tar 
la  ejecución de las obras mencionadas por medio de subasta 
pública, que tendrá lugar ea esta capital y  ante la citada cor
poración en su casa -P a lac io , plaza de Santiago, núm . 2 , el 
d ía 8 de Junio  próximo venidero , á las tres en punto de la 
ta r d e , con asistencia de los funcionarios correspondientes é

individuos que nom bre dicho A yuntam iento y Jun ta  de 
asociados.

Los pliegos de condiciones, p resupuestos, planos y  dem ás 
antecedentes de que se compone el referido proyecto se h a lla 
rán  de manifiesto en la Sección respectiva de las oficinas de 
esta corporación todos los dias no feriados, á las horas de des
pacho, desde la  fecha de este anuncio  hasta  la de la subasta, 
donde pueden acudir á enterarse  los que quieran tom ar parte  
en la licitación. Servirán  de tipo para  la subasta los precios 
fijados para cada clase de obras en los presupuestos form ados, 
y  que ascienden en total á 30.727 pesetas 94 céntim os en que 
han sido apreciadas a q u e lla s , debiendo versar la rebaja ó be
neficio que tra te  de hacerse sobre el tan to  por 400.

P a ra  poder tom ar parte en la  licitación se acom pañará á los 
pliegos que contengan las proposiciones el oportuno resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos

el 5 por 400 de la cantidad total á que ascienden los presu
puestos.

E sta  subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, instrucción de 48 de Marzo del m is
mo a ñ o , ley y reglamento de Contabilidad provincial y demás 
disposiciones vigentes en la m ateria  ; y por consiguiente las 
proposiciones se harán  por medio de pliegos cerrados, que se 
entregarán durante la prim era m edia ho ra  después de p rinci
piado el acto, arreglándose al modelo que á continuación se 
inserta.

 ̂ Todo lo que por a c u e rd ó le  la Diputación provincial se p u 
blica en este periódico oficial para conocimiento de los r*ue 
quieran tom ar parte en la subasta. 1

Madrid 8 de Mayo de 4874.=E1 Presidente, Manuel Alonso 
Martínez .—Los D iputados Secretarios, Miguel Carranza y  
Vaíle.=«Dionisio López Roberts, Conde de la Rom era.
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    que habita en  , enterado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las condi
ciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arreglo 
á los cuales se saca á pública subasta la contratación de das 
obras de construcción de un ramal de camino desde el pueblo 
de Meco á la estación ó apeadero del ferro-carril de Zaragoza, 
se comprometo á ejecutarlas expresadas obras, con estricta su
jeción á las condiciones diadas, haciendo la rebaja d e . . , . .  
(Aquí se expresará, en letra, el tanto por 100 que se rebaje 
en los precios que marcan los presupuestos.)

(Fecha y Arma del proponente.)

Secretaría d e l  1.º Capitanía general de  M arina del De
partam ento de Cádiz y de su Junta económ ica.
En cumplimiento a urden del Excmo. Sr. Ministro de Ma

rina de 17 de Marzo último, se saca á pública .subasta el su
ministro do t70 toneladas carbón cok con destino á las aten
ciones del Arsenal de la Carraca, bajo el pliego de condiciones 
y modelo <> proposición que á continuación se inserta; habién
dose señalado por esta Junta económica para el remate, que ha 
de tener lugar ante la misma, el dia 86 del actual, á las doce de 
la mañana, á cuya hora debe principiar el acto; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se hallará también de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo para conocimiento 
de ios licitadores, á ias horas hábiles de oficina en los dias no 
feriados.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de las personas que deseen interesarse on la subasta.

San Fernando 4 de Mayo de J 874.—Eduardo Mon tojo.

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  l a  C a r r a c a . —  Pliego 
de condiciones l)fíjo las ovales se saca á pública subasta el su
ministro de 70 toneladas de carbón cok con destino á ias 
atenciones de este Arsenal, según orden del Gobierno de la 
República de 19 de Enero próximo pasado.

CONDICIONES ESPECIA LES.

1.a El expresado carbón cok será de la mejor calidad y ma
yor densidad , pesando por lo menos 450 kilogramos el metro 
cúbico; deberá estar por consiguiente hecho en hornos espe
ciales, y de ningún modo p oceder de fábrica de gas, rechazán
dose siempre el que coa pulverulento ó deje al ensayarlo más 
de un 10 por lüO ce ceniza en su poso.

8.* El suministro do que se trata, es, como queda manifes
tado, de 70 toneladas de carbón de piedra cok, señalándose como 
tipo a cada tonelada ei de 80 pesetas.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

3.a El contratista está obligado á facilitar el total del com
bustible en fl termino de i  o días, á contar desde la fecha en 
que por el Ext un o. Sr. intendente de Marina del Departamento 
se 1c diríjan Jas órdenes al efecto.

4 . bi en el liuunn c ajado en Ja condición anterior dejare 
d i ir ei coinbusLüie contratado, se rescindirá el contrato, 
a l ]  i dore aquel l r administración á perjuicio del intere- 
Suü-, ¿ Jen  do de cuenta de este los mayores precios á que. 
pueua ros uñar y los uemás perjuicios que se irroguen al ser* 
vicio.

5.a El expresado contratista estará obligado á retirar del 
recinto del Arsenal en el plazo de ocho dias el carbón que se 
le deseche, y á reponerlo en el ele 40: si no verificase lo pri
mero, so procederá a la venta en la propia forma que la, de los , 
íorí: cono * que r ’su llm  nun fiecbhs en los Arsenales para el 
s jrv iño  d m L a ' ira y d mi La una décima parte del pro-
ducío r r. si n de nn '«'i, i u ñ  el importe de los gastos que 
dicli < \ei ta orí-, t  , o. n. -‘agirá al contratista el resto; y j  

de i ) a u  1 < r el eme1 . -1 ble des chado en el plazo indicado, / 
se procederá con armario á lo establecido en la condición an
terior.

6.a La remisión del combustible al Arsenal la verificará el 
contratista acompañándolo con las facturas que preceptúa el 
vigente reglamento de contabilidad de Marina, debiendo pro- ; 
ceder para s ;  recibo definitivo el reconocimiento que h a d e  
nraeUcor Ja comisión nombrada para fievar a cabo dicho acto, 
que deberá pío serci r e í  referido contratista ó su representan
te; cu ¡a 11.1 eligen cía fe que al no hacerlo así se considerará se 
haba corfu" 9 **r.n ms 1 *e s omus de la expresada comisión , sin 
dcrcJjo á reí bu mer-i o1g na. Lrosenciando el expresado recen' 
imchiid nto y no «muluímáudo^e con dichas decisiones, podrá 
lcJí ita* del Excmo. Sr. Con-and ante general dei Arsenal, den
tro do ias 84 horas siguientes á la en que se ie deseche el total
ó parte del combustible -presentado, el nombramiento de co
misión superior que resolverá en definitiva, entendiéndose que 
renuncia este derecho al no ejercerlo en el plazo prefijado.

7.* El importe del cornbustibie contratado se satisfará al 
centrads!a per medio de iibraini.cntos. que expida la Intenden
cia do Marina de eñe Departamento contra la Caja de la Ad
ministración económica de la provincia, señalándose el plazo 
de 15 días para la expedición de aquel documento.

8.a L a  s u b a s t a  te nura l u g a r  a n t e  l a  Excma. Junta econó
mica de e s te  I: r onc  m e n tó  el d i a  y  h o r a  q u e  o p o r t u n a m e n t e  
se d e s ig n e ,  a m n  dái  ^ en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de ¡a propia i, de Cádiz.

9.a Serán do cu* nía dei rematante todos los gastos que se 
origínen bajo o na p a r  concepto en Ja conducción del combus
tible al punto del Arsenal que designe ei Exorno. Sr. Coman
dante general dei mismo, con objeto de ser reconocido y demás 
contenencias de este acto, facilitándosele al contratista úni- 
ea .jm k  Jos auxihes une se consideren convenientes para su 
o..bí'■*ga 00 h n o ^  ó punto designado en el recinto, como 
XiAjb’eu lo-. y  i t 1 la extracción dei combustible des
echado,

40. Tam u o  de cuenta del contratista los gastos que
m mJo ja p n  non el pliego de condiciones y anuncios de
-u m i  icñi, o . •áranos dei Escribano de Marina del Depar
ten. ndo pez m i^mccícn del acta y copia testimoniada de la

no, asi corno la entrega de 80 ejemplares del periódico o í 1 - 
.»ü¡ de la provincia en que conste el pliego de condiciones.

41.^ Se ília como.garantía provisional para tomar parte en 
Lu licitación la cantidad de 486 pesetas, y como lianza para 
responder del cumplimiento del contrato la de 560 pesetas, 
cuyas sumas impondrán en la Caja de la Administración eco
nómica de la provincia de Cádiz, en metálico ó en los valo
res públicos que ordena la Real orden de 89 de Junio de 4867.

48; La expresada fianza no se devolverá al contratista sin 
que justifique préviamente haber satisfecho la contribución de 
medio por 400 á que se contrae la Real orden de-7 de Enero 
de 4878, expedida por el Ministerio de Hacienda y circulada 
por el de Marina con lecha 34 del mismo mes y año-,

13. Además de todas ias condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación ias generales apro
badas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869, insertas en 
xa G a c e t a  d e  M a d r i d  do 7 del mismo.

Arsenal de la Carrasca á 83 de Abril de 4874.== V,c RF— 
Jasé Agacino,—José Gener y Lozano. * ’ r

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., vecino de   Compañía ó So
ciedad &c. &c., para lo cual se encuentra competentemente 
autorizado, hace presente que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones que aparecen insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín ofieial de la provincia de Cádiz para la subasta del 
suministro de 70 toneladas de carbón cok para el consumo del 
Arsenal de la Carraca, se compromete á verificarlo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al precio en tonela
da que como tipo admisible se establece en la condición 8.* del
referido pliego, ó con la baja.de  pesetas por 400 (en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

  PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.

D. Mariano del M azo y Ruinoso, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por tes
timonio del Escribano D. Benito Villafruela se siguen autos á 
instancia de D. Pedro Ortega y Ruiz, vecino ele Yillamartin de 
Campos, sobre, que se le declare heredero de la mitad de los 
bienes que componen la vinculación fundada por D. Narciso 
Núñez Fuentes, vecino que fué en Cubillasde Cerrato, sitos en 
su mayor parte en término de dicho pueblo, ique poseyó ú lti
mamente Cayetano Calvo Herrero, vecino que fué en Vallado
lid: en su vista cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á dichos bienes á fin de que se presenten á recla
marles en el término de 30 dias, contados desde el siguiente 
al de la fijación de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que .haya 
lugar.

Dado en Baltanás á 48 de Marzo de 48V4.=Marianp del 
Mazo y R eincsc.=Por su mandado, Benito Villafruela.

X—4444
Dolores.

D. Vicente Gil y Pastor, Juez del partido de esta villa de 
Dolores.

Hago saber que en este Juzgado se ha presentado escrito 
por Domingo Albero Rael solicitando se le declare heredero 
abintestato, en unión desús hermanos María, Josefa, Teresa y 
Rosa Albero Rael, de su padre José Albero Fuentes.

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que oponerse á dicha declaración se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 45 dias.

Dolores 88 de-Abril de 4874.=Vicente Gih—Por mandado 
de S. S., Gregorio Romero. I X—4449

D. Vicente Gil y Pastor, Juez del partido de esta villa de 
Dolores.

Hago saber que por Joaquín Hernández Carroño, vecino de , 
esta villa, se ha presentado escrito solicitando se declaren he- ¡ 
rederos abintestato de Mariano Castaño Martínez y María j
Sánchez Martínez á sus hijos José y Vicente Castaño Sánchez,
y á sus nietos María Dolores, Josefa y Pascuala Jiménez Cas
taño, en representación de.su madre Dolores Castaño Sánchez.

Lo que se hace saber al público con el fin de que los que 
tengan que'oponerse á dicha declaración se presenten en este 
Juzgado dentro del término de 45 días. j

Dolores 89 de Abril de 4874.==Vicente G ih= P or su m an- | 
dado, Gregorio Romero. X —4448 j

M ad rid.—Congreso. j

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d is
trito del Congreso, dictada en autos ejecutivos entre D. Felipe 

■ Martínez y D. Antonio Peña, se cita y requiere á este como 
demandado para que dentro del término de segundo dia con
signe en los autos las excepciones que tenga que oponer á la 
demanda; bajo apercibimiento de continuar el curso de esta 
según proceda.

Dado en Madrid á 4 de Mayo de 4874.==V.® B .°~G onzalez.=  
El Escribano, Francisco de Paula Morales. X—4445

D. Antonio Cosin y Martin, Juez interino de prim era in s
tancia del distrito del Congreso de esta capital.

Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori
dades y dependientes de la misma que procedan á la busca y 
captura de Mariano Barran Beltrán, de esta vecindad y de 44 
años, cuya habitación se ignora, pero que se presume debe 
hallarse en esta capital; y caso de ser habido le conduzcan á 
la cárcel de hombres á disposición de este Juzgado, donde se 
halla procesado por expendicion de billetes falsos, con el fin 
de que extinga la pena que le ha sido impuesta por la Supe
rioridad del territorio.

Dada en Madrid á 88 de Abril de 4874.=Antonio Cosin y 
Martin.—Por mandado de S. S*, Salustiano García Muñoz.

En providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe se cita á Indalecio Fernandez y Frías, Laureano 
Maarante y Perez, Ramón García Llanes y Amalia Lo'fose Ya- 
güe, cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término 
de ocho dias comparezcan en su Juzgado, sito en las Salesas, 
con el fin de am pliar su declaración en causa criminal que se 
instruye contra Estéban Arguelles y otros por resistencia á los 
agentes de la Autoridad; apercibidos que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 88 de Abril de 4874.=V.°B.W Dr. Cosin,-=*=E1 Escri
bano, Jerónimo Montesinos.

M adrid.—H ospicio.
D. Juan de Aldana y Carvajal, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa c r i-  
minal que se sigue contra Juan Sánchez Rodríguez, natural de 
León, hijo de Lorenzo y Joaquina, de estado casado, empleada 
particular y de 85 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura a lta , ojos pardos, pelo negro rizado, poca barba j  
color moreno claro, y otro consorte por sospechas de estafa 
se ha acordado que en el término de 45 dias comparezca en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia; é ignorándose 
su actual paradero, se ha mandado llamarle por medio de la 

> presente con tal objeto; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar: encargándose 
á los Sres. Jueces y demás Autoridades y agentes de policía 
judicial que tengan noticia del paradero de dicho procesado 
Juan Sánchez Rodríguez lo pongan en conocimiento de este 
Juzgado para en su vista determinar lo que corresponda.

Dada en Madrid á 46 de Abril de 4874.=Juan de A lda- 
n a .= E l Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito.

Madrid.-U niversidad.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García 
Franco, Magistrado de Audiencia de provincia y Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital* 
refrendada por el infrascrito Escribano, sustituto de D. Mariano 
García Sancha, se convoca: nuevamente á junta general á todos 
los señores acreedores á los bienes de D. León de Ormaecliea 
á fin de darles cuenta de las bases de convenio presentadas 
por el mismo para la espera que solicita con objeto de pagar 
sus deudas y que acuerden lo que crean oportuno.

En su consecuencia, habiéndose señalado para la celebra-' 
cion de dicha jun ta el dia 88 del corriente mes, á la úna de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, se previene qn© 
los citados señores acreedores habrán de presentarse en la 
junta con el título ó títulos de sus respectivos créditos; bajo 
apercibimiento de no ser admitidos délo  contrario con arreglo 
á las prescripciones del art, 540 de la ley de Enjuiciam iento 
civil. '

I Madrid 6 de Mayo de 1874.= El Escribano, Eusebio Ce~ 
i receda. • X —4446
1 M onta lban.
1 »D. Alejandro A rranz y Martin, Juez de prim era instancia

de la villa de Montalbán y su partido, con residencia acciden-- 
tal en esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rafael 
García y Talábante para que en el término de 45 dias, siguien~ 
tes a l en que la presente sea inserta en fia G a c e t a  d e  M a d r i b  
y Boletín oficial de la provincia, sé*presente en la cárcel de esta 
capital y á disposición del que provee ; apercibido que de pre
sentarse será oído en justicia, y caso negativo le parará el per
juicio legal consiguiente. Pues así lo tengo acordado en la cau
sa criminal que en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrendase sigue contra el mismo y otros sobre lesionesá Jose
fa Sánchez.

Encargando n i mismo tiempo á todas las Autoridades dé 
la Nación que sepan el paradero del citado García Talábante 
procedan á su detención y conducción á este Juzgado.

Bada en Teruel á 88de Abril de 1874.=Alejandró A rra n z .=  
El. Escribano, Alejandro Sancho.

M oron .
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera, 

instancia del partido de Moron de la Frontera.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan; 

Gutiérrez Fernandez, natural de Osuna, de 48 años de edad9 
Jefe'que fué de la partida municipal de La Puebla de Cazalla* 
y el cual se ha ausentado de su domicilio, para que dentro del 
término de 45 dias se presente en este Juzgado á responder á  
los cargos que le resultan en la causa que se sigue contra el 
mismo y otros por amenazas y atropellos; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Dada en Moron á 85 de Abril de 4874.=Manuel M. Rodrí- 
guez,=De orden de S. S., Oscar Catalan.

M o ta  d el M arqués.

D. Rafael García Crespo, Juez de prim era instancia de esta; 
villa y su partido. •

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á dos- 
hombres, al parecer gitanos, que al anochecer del 48 del corriente 
robaron los efectos que se reseñarán á Benito Hernández Gar- 
rapucho, vecino de Barruelo, para que en el término de 45 dias- 
se presenten en las cárceles de este partido; apercibidos de-ser- 
declarados rebeldes y pararles los perjuicios consiguientes.

Asimismo encargo y ruego á todas las Autoridades judi
ciales, agentes de policía y orden público de la República es
pañola procedan á la busca, captura y conducción de los expre
sados delincuentes en clase de presos é incomunicados con las 
caballerías y demás efectos robados, como así bien á condu
cir cualquiera otra persona en cuyo poder se encuentren los 
objetos del delito* :

Dada en la Mota del Marqués á 80 de Abril de 4874.= R a 
fael García Crespo.===Andrés Fernandez.

Señas personales.
Un hombre como de cinco piés, color bueno, recien rasu

rado, de unos 80 á 86 años; vestía gorra de astracan negro,; 
blusa y bombachos azules, con canana; monta un caballo pe
queño, pelo rojo.

Otro hombre como de cinco piés, tres pulgadas, delgado* 
moreno; con una gorra que le cubre la cara, con pantalón de
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paño negro dieciocheno, con borceguíes, sin calcetas; lleva una 
escopeta.

Efectos retados.
Una capa de paño pardo, en buen uso, con dos tiras unidas 

de orillo en la parte inferior por dentro de resultas de haberse 
abierto, con embozos de tartan , con cuadros de color negros y 
encarnados, bastante usados, con remiendos diferentes.

Un costal de estopa con rayas azules, en buen uso.
Una coyunda, 
lin a  uñidera.
Una ínula de seis cuartas y  rnedia próxim am ente, pelo 

acastañada en claro á raya, con el pelo calmado, alegre de ca
beza. algo esquiva , como de siete años, con la cola algo corta, 
con una espund ia  en la barriga á la parte inferior y con una 
raya de pelo blanco en un costillar á la larga, con bastantes 
reoueigos en los brazuelos de la collera.

¿ Y un'm aeho de seis cuartas y  media próxim am ente, pelo 
castaño algo oscuro, esquilado á raya, bastante cubierto, corta 
la  cola, romo, como de raza burreña, picón, rozado en los m e
nudillos de las manos producido por las herraduras, con una 
uña morada en el costillar izquierdo.

Navalcarnero.

D. Felipe P eñ a, Juez de primera instancia de esta villa y  
partido de Navalcarnero.

Hago saber que en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda pende causa crim inal de oficio por defraudación 
en una ín u la , cuyas señas se expresarán á continuación, á 
Mariano Santos, vecino de Majadahonda, el d ia7 d el corriente, 
contra Pedro Rodríguez López, natural de Pascual Grande, 
vecino de Coria, casado, zapatillero, de 46 años de edad.

En su consecuencia, por auto del dia de ayer dictado en 
dicha causa he acordado se inserte en el Boletín oficial de 
l a  provincia y G a c e t a  d e  aM a d r i d ; la.oportuna requisitoria, por 
la  cual exhorto á todas las Autoridades para la busca y  remi
sión á este Juzgado de la muía perteneciente al Santos; pues 
.'haciéndolo así administrarán justicia.

Dada en Navalcarnero á $0 de Abril de 4874 .= F elip e P e-  
h a .= P o r  mandado de S. S., José de la Morena.

Señas de la caballería.
Una muía pelo entrecojo, con una rozadura del hubio en 

<el pescuezo, de alzada unas siete cuartas, herrada de tres ex 
trem idades, de 17 años de edad, aparejada con al barda , con 
cabezada de correa.

Olot.
D. José González Cabeza, Juez de primera instancia de la 

v illa  y partido de Olot.
Por la presente, requisitoria cito, llamo y  emplazo á Miguel 

Ü ouse y Ros , de 3$ años de edad, natural y  vecino deU astell- 
fo llit , ignorándose otras señas y su paradero, para que dentro 
del término de 10 días comparezca en este mi Juzgado á fin 
de serle notificada una providencia de S. E. la Sala de lo cri
m inal de la Audiencia de este distrito, y  en su virtud nombre 
Abogado y Procuradoipque Ie_defiendan4r_ representen en dicho 
3uperT0i^ Tribunal en 'la  causa que con otros se le sigue por 
hom icidio de Primo Fábregas; bajo apercibimento que de no 
comparecer le serán nombrados de oficio parándole el perjuicio 
que hubiere lugar, prévia declcaracion.de rebelde con arreglo á 
la  ley y demás que proceda.

Dada en Olot á 9 de Abril de 1874 —José González Cabe- 
s a .= E l  Secretario, Benito Mir.

Orgaz.
D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de esta villa  

y  su partido, que de ser así y  estar en actual ejercicio el E s
cribano de su número da fé. *

Por el presente edicto se hace saber á Manuel Mendez, ve
cino de la villa de Mora, por ignorarse su paradero, que en el 
ejecutivo que contra el m ism o sigue su convecino 3J. Pablo 
Maestro Muñoz sobre pago de £.898 pesetas y réditos legales 
h a  recaido la sentencia que á la letra dice a s í:

«Sentencia.—En el pleito ejecutivo que ante mí pende á 
Instancia de Pablo Maestro Muñoz, vecino de la villa  de Mora, 
representado por el Procurador D. Bonifacio Olivares, con
tra  su convecino Manuel Mendez :

Resultando que por escritura otorgada en £3 de Noviembre 
de 4869 en la v illa  de Mora, ante el Notario D. Manuel Jorge 
M artin Coronel, el Manuel Mendez recibió en clase de préstamo 
del Pablo Maestro Muñoz 4.149 escudos 600 milésim as, ó sean 
£.898 pesetas, obligándose á su pago el dia £3 de igual mes 
de 487£, en garantía de lo cual hipotecó voluntariamente una 
casa de su pertenencia en la m isma villa, calle Nueva, con los 
linderos que se designan:

Resultando que en 4 de Febrero del presente año dedujo 
la  parte del acreedor la oportuna demanda con la protesta de 
adm itir en cuenta justos pagos, solicitando se despache man
dam iento de ejecución contra los bienes del Mendez é hipoteca 
constituida por la indicada cantidad:

Resultando que despachada la ejecución y  practicado el 
embargo en referida hipoteca, fué citado de remate el deudor, 
dejando trascurrir el término legal sin hacer oposición alguna; 
y  acusada que le fué la rebeldía, por la parte del acreedor con 
citación de este se mandaron traer los autos para sentencia: 

Considerando que, con arreglo al art. 944 de la ley de E n
juiciam iento c iv il, tiene fuerza ejecutiva la escritura ántes 
mencionada por ser primera copia y  tratarse en ella de una 
cantidad líquida, cuyo plazo para la solvencia ha trascurrido 
con exceso:

Considerando que en tal estado procede la sentencia de re
mate, conforme al art. 664 de la citada ley:

Vistos:
Fallo que debo de mandar y mando seguir la ejecución

adelanté, hacer trance y remate de los bienes ejecutadoe de la 
pertenencia de Manuel Mendez, y con su producto entero y  
cumplido pago á la parte del Pablo Maestro Muñoz de las 
£.898 pesetas, réditos legales desde que aquel se constituyó en 
mora, costas causadas y que se originen hasta su efectivo rein
tegro.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, que 
será notificada al deudor, para lo que se expedirá el despacho 
necesario al Juez municipal de la villa de Mora, lo pronun
cio, mando y firmo.—Francisco Toda.

Publieacion.=E n la villa de Orgaz, á £7 de Marzo de 4874, 
el Sr. D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la m is
ma y su partido, estando celebrando audiencia pública, dió y 
pronunció la sentencia anterior.— Doy fé.=P ablo  Aguilar.»

Cuya sentencia y publicación, á petición de la parte ejecu
tante y providencia de 44 del actu a l, he mandado insertar en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que llegue á noticia de Manuel Mendez.

Dado en Orgaz á 16 de Abril de 4874.-= Francisco T o d a .=  
Por mandado de S. S., Pablo Aguilar. X —4443

Osuna.
D. Prudencio Delgado de L eiva , Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria y único término c ito , llamo y 

emplazo á Antonio Zamora Hidalgo, álias Melero, hijo de Mi
guel y de A n ton ia , natural y vecino de la villa  de los Corra
les, soltero, de £0 años de edad, del cam po, sin instrucción, 
quinto por el cupo de la expresada v illa , y según se dice des
tinado al destacamento de infantería de Marina, cuyo parade
ro se ign ora , para que en el término de 30 dias de como re
sulte esta inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel de esta cabeza de partido para cumplir los dos m eses y 
un dia de arresto mayor y accesorias que le han sido impues
tos en la causa que se le siguió por lesiones á Andrés Rueda 
Reyes; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar las providencias que se dictaren con arreglo á lo que se  
previene en la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Así ruego en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo  
de la República, por la que administro justicia, á los Sres. Jue
ces/Autoridades y  agentes de la policía ju d ic ia l, en cuya cir
cunscripción se encuentre el Antonio Zamora Hidalgo , proce
dan á su prisión en la expresada cárcel y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de Osuna á £4 de Abril de 4874.= Pruden- 
cio Delgado de L eiva .= E i actuario, Manuel Herrera.

O viedo.
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Oviedo y su partido.
Por la presente requisitoria y en virtud de lo dispuesto por 

providencia de este dia en causa crim inal, encargo y ruego á 
todas las Autoridades de la Nación tanto civiles como m ilita- 

.res y policía judicial procedan á la busca, captura y  remisión  
á este Juzgado de dos hombres desconocidos cuyas señas se 
expresan árcontinuacion, lo propio que de los efectos que al 
final se designarán robados en la taberna de José Fernandez, 
vecino de la parroquia de Baiseca, Concejo dé las Regueras, al 
oscurecer del dia 8 del actual,

Dada en Oviedo á £5 de Abril de 4874.=M iguel Lama.— 
Por su mandado, Ramón Rodríguez.

Señas de los dos hombres desconocidos.
Tienen cinco pies y tres pulgadas de estatura poco más ó 

ménos, de £6 á 34 años de edad, de constitución robusta, el 
uno de barba larga y poblada, color castaño oscuro, calza botas 
con el pantalón metido en ellas, gorra de pelo negro de las que 
usan los mayorales y zagales de coches, chaquetón de paño 
extraído.

El otro afeitado ó barbilampiño, sombrero hongo blanco, 
pantalón y  polainas de piel roja.

Efectos robados.
Nueve sábanas de tupido; cuatro camisas de hombre en buen 

uso, también de tupido; unos calzoncillos; de cinco á seis ser
villetas también por cortar con trama encarnada; un pañuelo 
de seda pajizo; una saya de sarasa verde por estrenar; unas 
medias botas de poco uso; una bota ó corambre de hacer como 
40 cuartillos, y dos botellas blancas abariliadas de dos cuar
tillos escasos; una navaja francesa ya usada y como 400 rs. en 
diferentes monedas.

Peñaranda de B racamonte.
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por la que administra justicia el Licenciado Don 
José Petit y Alcázar, Juez de primera instancia de esta villa  
de Peñaranda de Bracamonte y su partido.

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía del 
refrendatario se instruye causa criminal de oficio en averi
guación de las causales que produjeran la muerte de Víctor 
Francisco Alvarez, natural de Rueda, empadronado en Fuente- 
Roble, en la calle del Pocilio; en cuya causa por providencia 
de este dia he acordado llamar por edictos insertos en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de V a
lladolid y  Salamanca á los herederos del citado Víctor, para 
que dentro del término de £0 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de que reconozcan los 
efectos y ropas dejadas por el finado Víctor y hacerles después 
entrega de los mismos.
/ Dada en Peñaranda de Bracamonte á £7 de Abril de 4874.*= 

José Petit y A lcázar.=Por su mandado, Pedro Turrientes.
Potes.

D. Luciano del Hoyo y  Gil, Juez de primera instancia del 
; partido de Potes.
! Por el presente cuarto edicto hago saber que D. Benigno

Linares Lamadrid desempeñó interinamente el Registro de la  
propiedad de este partido, habiendo constituido en depósito la  
cuarta parte de los honorarios devengados; y tratándose hoy  
de cancelar y recoger la fianza constituida, todas las personas 
que se crean con derecho á deducir alguna reclamación lo ve
rificarán dentro de ocho dias contados desde la publicación en 
los periódicos oficiales.

Dado en Potes á £3 de Abril de 4874.=Luciano del H oyo ,=  
Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

D. Luciano del Hoyo y G il, Juez de primera instancia del 
partido de Potes.

Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em 
plazo á los que se dicen llamarse D. Miguel García y D. José 
Hernández, primero y segundo Jefe, y  demás individuos que 
componen la partida carlista que se presentó en el distrito de 
Pesaguero, y sustrajo caballerías y dinero la noche anterior 
al 4.° del actual, para que dichos Jefes y demás individuos de 
la indicada partida carlista, cuyas señas y  paradero se ignoran, 
se presenten ante este Juzgado dentro del preciso termino de 
£0 días, á contar desde la publicación en los periódicos oficia
les, á responder á los cargos que. contra ellos resultan en la  
causa de oficio pendiente por los hechos que ántes se citan; 
y bajo de apercibimiento de que no presi ntándose serán de
clarados en rebeldía y sufrirán el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo muy especialmente á los señores 
Jueces y demás Autoridades y agentes de la policía judicial, 
que con todo celo practiquen activas diligencias para la busca 
y captura de los dos Jefes y demás injlivíduos de la partida 
carlista ya indicados, haciéndolos conducir a este Juzgado con 
las seguridades convenientes, y en lo cual prestarán un im 
portante servicio á la recta administración de justicia.

Dado en la villa  de Potes á £ i de Abril de 4874.—Luciano 
del IlG yo,=Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 
esta v illa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos cuyas señas se insertarán al final, para que en el tér
mino de 30 d ia s , contados desde la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en la cárcel d el 
partido á prestar indagatoria y responder á los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que me hallo instruyendo por 
robo con violencia en las personas cometido en la tarde del 9 
ded actual en el pueblo do Villapum : y estando acordada por 
auto de hoy la prisión de dichos reos, ruego y encargo á las 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á su cap
tura, conduciéndolos á disposición de mi Autoridad, caso de 
ser habidos.

Dada en Saldaba á £3 de Abril de 4874.=Francisco García 
Diez.—Por mandado de S. S., Frutos Flores Manjon.

Señas de los ladrones.
Uno alto, robusto, moreno, pecoso de viruelas, como de 60 

años de edad; viste boina blanca.
Otro de estatura regular, buen color, grueso , de treinta j  

tantos años; vestido con pantalón y  chaqueta negra en buen 
uso, boina encarnada.

Otro de estatura regular , como de 30 años de edad , desco
lorido ; lleva pantalón claro rayado á cuadros, boina blanca. 
Todos van armados y m ontados, sustituyendo las boinas con 
dos sombreros negros y una gorra de pana de igual color.

Efectos robados.
Una caja de nlata de tomar polvo, siete pañuelos de seda 

de los que se usan á la cabeza, y otros tres de igual clase ma
yores, su uso de los hombros, y como £.800 rs. en dinero.

Toledo.
D. Miguel Verdejo, Juez de primera instancia de este par

tido, en nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública.

Hago saber que D. Bonifacio Lozano solicita la devolución 
de la fianza dada como Registrador interino de la propiedad 
de esta ciudad.

Lo que se publica por sexta y última vez para las reclama
ciones conducentes según la ley hipotecaria.

Toledo 4 de Mayo de 4874.=M iguel Verdejo.—Por su man
dado, Eustaquio Lozano. X --144£

Utrera.
D. Juan Coronado Gallardo, Juez de primera instancia de 

este partido. „
Hago saber que en la ejecutoria recaída en causa contra 

Manuel Ponce Gómez, álias Jiguero, natural y vecino de A l
calá de Guadaira, de 30 años de edad, casado, bracero, por le 
siones, he mandado se proceda á la busca, captura y  remisión  
á este Juzgado de dicho procesado.

En su virtud encargo á todos los Jueces de la Nación é in 
dividuos de la policía judicial que tuvieren noticias de su pa
radero procedan á su captura, al cual cito y  llamo para que se 
presente en este Juzgado en el término de 40 dias; apercibido 
de que le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Utrera á £4 de Abril de 4874. =  Juan C o ron ad or  
Por mandado de S. S., Manuel Goda Galan.

Valencia de Alcántara.

D. Lúcio Merino, Juez de primera instancia de esta villa de 
Valencia de Alcántara y su partido.

Por la presente, en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo, requiero á los Sres. Jueces de primera instancia y a  lo s  
agentes de policía judicial procedan á la captura y  dispongan  
la conducción á este Juzgado en clase de preso de Tomás Ga«
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chazo, vecino que fué de esta villa, de estado casado, labrador, 
de edad como de 40 á 44 años, do estatura baja, color moreno, 
pelo n eg ro , y  viste calzón y chaqueta de paño pardo á estilo 
del país, procesado en causa criminal por lesiones á Antonio 
Diaz Prosado, y al mismo se le cita para que comparezca den
tro de nueve d ias; con apercibimiento que de no comparecer 
le  parará el pci*juicio que haya lugar.

Dada en Valencia de Alcántara á £3 de Abril de 4874.=Lú- 
cio Merino.=Por su mandado, Manuel Alvarez.

D. Lúcio Merino, Juez de primera instancia de Valencia de 
Alcántara y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Manuel Cachazo, vecino 
de esta v illa , para que comparezca en. este Juzgado á prestar 
cierta declaración en la causa que pende en el mismo por le
siones á Antonio Diaz Rosado; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia de Alcántara á 83 de Abril de 4874.==Lú- 
cio Merino. =*Por su mandado, Manuel Alvarez.

Va lc n c ia . - S a n  V icen te .
D. Patricio Vidal, Juez municipal y encargado accidental

mente del de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta ciudad de Valencia.

Por la presente hago saber que en las d i e ias de eje
cución de sentencia recaída en causa que «fohre lesiones se 
siguió en este Juzgado contra Manuel Guille.— Ga.cía, natural 
y  vecino de esta capital, soltero, carnicero , al presente de unos 
88 años de edad, sin que consten más señas personales, he 
acordado se le llame por medio de requisitorias para que dentro 
del término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca in 
serta la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a
c e ta  de M adrid, comparezca en dicho Juzgado por la Escribanía 
del actuario al objeto de hacerle saber cierta providencia; pues 
de no verificarlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Valencia 8:1 de Abril de 1874. =  Patricio Vidal. Mariano 
Ramírez.

V e le z - M á la g a .
D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia de ia

ciudad de Velez-Málaga y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado se instruye 

causa criminal de oficio contra Francisco Fortes Labado, álias 
María Antonia, natural y vecino de Benamargosa, de edad de 
38 años , casado y jornalero, sobre atentado á los agentes de la 
A u tor idad ,  en cuyo proceso por auto de 84 de Marzo último 
se ha decretado la prisión del mismo, á quien por tanto se cita, 
llam a y emplaza para que en el término de 80 dias se presente 
en este Juzgado a responder á los cargos que contra él resultan 
en dicha causa ;  bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
ju iciamiento c r im in a l : al propio tiempo exhorto á las Autorida
des civiles y militares para que, valiéndose de los funcionarios 
de policía judic ial ,  procuren la captura del dicho procesado, re
ne it mudóle é las cárceles de este partido ; advirtiendo que es de 
presum ir  se encuentre en la ciudad de Málaga.

Dada en Ve fez-Málaga á 81 de Abril de 1874. =  José Lla- 
no.—Por mandado de S. S., Juan de Pascual.

SOCIEDADES
C om pañía d e l ferro-carril de Cuenca.

En cumplimiento del art. 38 de los estatutos, se convoca á 
junta general ordinaria para el dia 30 de Mayo próximo, á las dos de ia tarde, en el domicilio de la Sociedad , Relatores, 43, 
segundo." Tienen derecho de asistencia á esta junta los accionistas 
poseedores de 85 acciones lo menos, en la forma que determinan los artículos 36, 37, 38 y 40 de los estatutos.En el caso de no reunirse suficiente número de accionistas en la junta del expresado d ia , se convoca desde luego á otra junta que con igual carácter se celebrará el dia 44 de Junio inmediato, conforrfie á lo prevenido en el art. 41.

Madrid 30 de Abril de 1874.==E1 Secretario, Eduardo Ortiz 
y  Casado. X —4447

NOTICIAS OFICIALES
B o l sa  d e  M ad rid .

Cotización oficial del 8 de Mayo de 1874, comparada con la
Asi dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO.
F o n d o s  p ú b l i c o s  ............................. ....

Dia 7. D ia 8."

R eata  p e rp e tu a  a l 3 p o r  100 ..........................   14*45 14*50-55-45-42 1t2
U ‘40

pequeños, 14‘55 14*50Idem id . e x t e r i o r  al 5 p o r  1 0 0 ..............................  17*85 *
no publicado. » 17£80 p .

Billetes h ipo tecario s del B anco  de E spañ a.
2 /  Série..................................................................  994 0 99‘40

no publicado, » 99*4 Op.
Boffios de l T esoro, de 2.000 r s . ,  6 po r 100

i ¿ te re s  a n u a l................... ..... ................................ 50*65 50*70-60-50
nEn cantidades pequeñas............................  50*75 50*70-60-50

R esguardos al portador" de la  C aja de Depósitos.......................................................................... « 47‘00
Acciones de ob ras públicas de 1.° de Julio dede 2.000 rs ..................................................... » 53*00
Obi gamones genera les p o rfe r ro -c a r r ile s  de

* 000 r* .........................................................  27*70 27*50-30
Idem  de 20.000 rs .......................................     27*00 27*00
A aciones de; banco  de E sp añ a ................  » 145*00

no publicado. 142*00 4 40*00Idem  de la Com pañía de los ferro-carrilescarboníferos do A ragón .....................................  » »
no publicado. 2 ‘25 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.
• l i o .  1B X B F1C 10. BAÑO. « « F l C l i .

A lbacete   » 4j4 L u g o ..................... p a r .  »
A lic a n te   » 3¡4 M álaga.................  4 R2 »
A lm e ría   » 4j2 M u rc ia . . ,   » *18
Avila _______    *1* » ¡(O rense. . .  . . . .  3i4
Badajoz  » 1 (O viedo......................  * R2 d.
Barcelona— . » 1 R 2 p. P a len c ia   p a r . »
Bilbao................ P a r. » P am p lo n a   » 4 ¡4
Burgos  » R4 p. P o n te v e d r a . . . .  3j4 »
Cáceres  3|8 » S a lam anca . . . .  4]4 »
Cádiz  » 4 R4 d. San S ebastian .. * 4
Castellón  p a r . » S a n ta n d e r . . . .  » 3x4 d.
C iud ad-R eal... R4 » H S a n tiag o  j R4 I »
C órdoba  » 1 Segovia  41* »
C oruña  p a r . » S ev illa   » 4 4{4d.
C uenca  » » S o r ia .........................  4 »
Gerona -----  . . .  m  » H T a r ra g o n a .. . .  » M  4]4
G ranada  » 1j2 T e ru e l..................  p a r .  »
G u a d a la ja ra ... p a r  d. * T oledo ..................................  3]4 »
Suelva...............  » » V a le n c ia   » 7{8
Huesca................  » 1j4 V alladolid  » 4]4
Jaén..................... » 4 l4 p . V ito r ia ..................... » 3j8
L eón   » 4 ¡2 Z a m o r a . . . ,  . . . .  ?L érida ................  » R4 Z ara g o z a   » 4 d.
Logroño  » 4(4

Bolsas extranjeras.
P a rís  7 M ayo.— Fondos españoles: 3 p o r  100 ex te rio r, á 20.—Idem

in te rio r, á 15 3[4.
( 8  p o r  100..............................  á 59*45

Fondos franceses . . .  <4 4|2 p o r 1 00  á 85 50
f 5 p o r 4 00    á 94*10

C o n so lid ad o s in g lese s   á 93 4|4.

Cambios oficiales sobre plazas ex tra jera s .
L ó n d re s , á 90 d ía s  fe c h a , 49*25.
P a r ís , á 8 d ia s  v i s ta , 5 ‘41.

O b s e r v a to r io  d e  M adrid .
Oburvmi&nes meteorológicas de l dia  8 de Mayo de 1874

ALfURA j MfcttKHAtURA j
del fl y humedad del aire, barómetro = = = = = ~ ^ = =  J iirücciok  B2TA»o

* ü * A * r reducida * 0* ¡
y en milíme- H um ede-||^  c*a s ® v ien to , t a l  e itl* .

tro*. I S ec o . Ci<{0> |

6 dé la m . 705,99 7.5 4,3 *XVO . . .  V o fte . Cási d e sp .0
9 de la na. 706,32 | 10,5 5.9 N. O . .  Id e m .. .  Nubes.

42 del d ia .. 705.77 'j 4 3 7 7.5 N. O . . .  V iento.. Cási cub.°
I  de la  t. , 704,35 15.6 8.9..... j'O............B r i s a . .  Idem .
6 de la t. . 703.38 I 13,7 8,1......tO ..........i V iento .. Cubierto.
9 de la n .  702,55 11,6 7,4 j,0. S. O. I d e m .. .  Idem .

te m p e ra tu ra  m áxim a d e l a ir e  , á la  s o m b ra   4 7,4
ídem  m ín im a de i d . . .  .............       6,6

D iferencia  ............................................................... 4 0,8
T e m p e ra tu ra  m ínim a de la  t i e r r a ,  á c ie lo  d e s c u b ie r to . . . . . . 0 »
[dem m áxim a al s o l , á 4,47 m etros de la  t i e r r a ....................   25.0
Idem id .  d e n tro  de u n a  e sfera  de c r is ta l   ..................   46.5

D iferencia...........................       21,5
Lluvia e n  las 24 ú ltim as ho ras , e n  m il ím e tro s .  ..............  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Penins-ula y del ex tranjero el dia 8 de Mayo de 1 8 7 4 .

1 ALTURA TiaPKRl-barométri- tura dirbccion

en grados ^  ,D,a“  “ ” #0 *sw"  Imar en mi- c8ntesi'  ¡del viento, del cielo déla mar_________   límetros. males T ienl0 '
B ilb ao   » » » » » »
O viedo  760*2 41*6 S. O . . .  V ien to .. Cási c u b A  »
Coruña, 7 h. 760*0 44*0 S. O . . .  I d e m ,. . .  N ubes T ra n q .4S a n tia g o . . .  » » » » » »
O porto   766-7 44*4 S. O . . .  B r i s a . . .  C u b ie r to ..  T ra n q .4
L isb o a   767-2 4 8*4 N O. . Id e m .. . .  Muy nub.° »B a d a jo z .. . .  » » » » » »
S .Fern ., 7 h. 766*7 43*8 N. O . . .  V ie n to . . D estrejado. P icada.
S ev illa   764*2 48*0 N. O . . .  I d e m .. . .  I d e m . . . . .  »
T a r ifa   764‘7 I8‘0 N. O . .  I d e m .. . .  I d e m  R izada.
G r a n a d a . . .  765*6 43*8 N...........C a lm a ..  C ela jes____ »
A l ic a n te . . .  761*8 48‘2 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b e s . . . .  T ran q .a
M urcia   763*4 46*8 N. O . . .  Id em  íd em   »
V a le n c ia . . .  761*6 46*8 S. O . . .  Idem  D espejado. »
Palrna  759*5 4 6*6 N. O . . .  » Cási cub.°. T ra n q .a
B a rc e lo n a .. » » » »’ » »
Z ara g o z a ...  » 42*6 N. O . . .  V ie n to . . D espejado. »
S o ria   759*9 8*0 N. O . . .  I d e m .. . .  N u b o s o . . .  »
Búrgos  761*6 5 6 O. . . .  B risa  C u b ie r to . .  »
V allado lid .. 764*6 40*0 O. N. O. V ie n to .. C ási desp .0 »
S a la m a n c a . 762*9 4 0*0 N. O . . .  Idem  N u b o s o . . .  »
M a d r id . . . . .  763*6 4 0*5 N. O . . .  V .° f t e . .  N u b e s . . . .  »
E sco ria l—  766 9 8*2 O ..........  V ie n to .. N u b la d o . .  »
C iudad-Real 763*6 15*2 O...........  I d e m .. . .  N u b o s o . . .  »
A lb a c e te . . .  765*6 41*0 » I d e m . . .  I d e m . . . . « I  »

B ireosloai g e a e r a l  de C orreo»  y  T e lé g r a fo s
Según los p a rte s  recib idos, a y e r  llov ió  en Logroño, Palencia, Sa

lam anca. Soria, V alladolid, Zam ora y  Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  de M a d rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

C arne  de v a ca , de 4 6 á 47 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*65 á 0*95 la lib ra , y á 1*55 el kilógram o.
Idem  de c a rn e ro , á 0*71 p e se tas  la l ib ra ,  y  á 4*70 el k ilógram o.
Idem  de te rn e ra ,  de 4 á 2 pesetas la  l ib ra ,  y  de 2*17 á 4*34 el k iló gram o.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 1 4 ‘25 p e se ta s  la  a r r o b a ,  y  ¿0*50 el k ilógram o.
Tocino añejo , á 20 pese tas  la  a r ro b a  ; á 0*82 la  lib ra , y á 4*75 el k ilógram o.
Tocino fresco , de 4 4*50 á 4 5 p e se ta s  la a r ro b a  ; de  0*65 á 0‘74 la lib ra , y de 4*29 á 1 ‘34 el kilógram o.
Idem en c an a l, á 4 6 p ese tas  la a r ro b a  , y  á 4 ‘45 el kilógram o.
Lomo, de 4 p e se ta  a 1*4 2 la l ib r a ,y  de 2*17 á 2*43 el kilógram o.
Jam ón, de 48*75 a 25 pesetas la  a r ro b a ;  de  4 á 4‘25 la  l ib ra ,  v de 2*17 á 2*74 el kilógram o.
P an  de dos lib ras, de 0*44 á 0‘47, y  d e  0*43 á 0*50 p e se tas  e l k iló gram o.

Garbanzos, de 5 á 4 5 p eseta s  la  arroba; deO ‘2S á 0*59 la  libra, y  
de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  ¿te 
0*45 á 0*76 el kilógramo.Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, j  
de 0’52 á 0’76 el kilógramo.Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0‘18 á 0*24 la libra, y  de  
0*39 á 0*52 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  arroba ,y  á 0*4 5 el kilógram o. 

Idem m ineral, de 4 á 4*42 pesetas la arroba, y  de 0*09 á 0*40 «H 
kilógramo.Cok, ¿0*87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 el kilógram o.Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la  arroba; de 0*47 á 0*52 la  libra, y  
de 4 ‘02 á 4 ‘42 el kilógramo.Patatas, de 4 á 4*50 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  
0*4 3 á 0*19 el kilógram o.Aceite, de 42 á 43 50 pesetas la  arroba; de 0*44 á 0*50 la l ib ra , y  
8*75 á 9*95 el decálitro.Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo , y 
de 4*55 á 6‘9á el decálitro.Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 e l d ecálitro .Trigo, de 44 á 45 pesetas la fan ega , y de 25*34 á 27*45 el hecto
litro.Cebada, de 9*25 á 40 pesetas la  fanega, y de 46*74 ¿ 4 8*4 0 e l h e e -  
tólitro.
N ota .— Beses degolladas en el dia de ayer .—V acas, 4 46. — Carneros, 

209.— Corderos, 507.— T ern eras, 6 —C erdos, 2.— T ot a l , 870.
Su peso en libras  86.05#.—Idem en k ilogram os.. 39.587,

Recaudación  en el dia de ayer sobre art ículos  ae comer, beber y arder
PUNTOS D E  RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS D i  RECA UD AC ION.  PtS. C¿ñU>

T oledo................................. 4.675*73 M ediod ía ..........................* 7,953*64
S eg o v ia ................ .............  604 38 C orreos................................  6‘SO
N orte ...............................    3.822*22 Pozos de n ie v e .. . . . . . .  »
Bilbao..................................  474*86 Arbitrios sobre carn es. 7.700'95li
A ragón..      667*27 ^  >
Valencia  2.358*13 l0TA L.....................

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 7 de Mayo de 4 874.—-El A lcalde, el Marqués de Sardoai

PA R TE NO OFICIAL-
ACADEMIA DE BELLAS ARTES. — Mañana celebrará sesión pública extraordinaria, á la una de la tarde, para solemnizar la agregación de la nueva Sección de Música. En ella 

leerá un discurso alusivo al acto el Sr. D. Francisco Asenjo B arbieri, Académico de núm ero, individuo de la mism a 
Sección.

ATENEO.—Esta noche, á las nueve, explicará D. Justo P e
layo Cuesta acerca de 1a. Historia política de la antigua Repú
blica romana, según la crítica moderna.

A n u n c io s .
VíIDA DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO, ESCRITA EN EL 

* año 4600 p o r el M. R. P a d re  M aestro F ray F e rnando  V a lv e rd e , n a 
tu ra l  de L im a, de la  O rden de erm itaños de N. P. San A gustín , a p ro 
bada po r la censura eclesiástica. Un tom o en folio m ayor. P recio : 49 rs . 
en rústica. 47 en holandesa y  50 en  pasta .—Se ven d e  en la  im p ren ta  de 
los Sres. R o jas, T udesco s, 34, p rincipal. D

HPR ATADO COMPLETO DE SER [CULTURA.-CONTIENE EXTENSOS 
J- detalles sobre la h isto ria  y estad ística  de la producción de la seda; 

cultivo de d iversas especies y varied ad es  de m oreras; cria de tos g u sa 
nos de sem illas ind ígenas, del Japón y del Y am am ai, ó sea del roble; 
y estudios muy in te resan tes sob re  sus degeneraciones, en fe rm edades y 
p roducción artificial de la seda, ilustrada  con g ra b a d o s , po r D. R a
món M. de Espejo y. B ecerra. Se halla de v en ta  en el depósito de libros 
de la Im prenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. P a ra  p rov incias m  
aum entan 25 céntimos de peseta p o r razón de  franqueo . R

S an tos d e l dia.
San Gregorio Naeianceno, Obispo y Doctor, y  San Anto?iino, Arzobispo de Florencia.

C u a re n ta  H o ras  en el H osp ital de N atu ra les de San P edro .

E s p e c tá c u lo s .
« le  l a  S Z a T a su e H a .— A las ocho y  m edia.—T u rn o  S o 

lid a ra .
t e a t r o  < 8 e i C i r c o .— B ufos A rd er ív s . —  A las n u e v e .— Función 

ex tra o rd in a ria  y  fuera de abono á beneficio de los acom odado- 
re s  y  po rteros de este tea tro .— Mambrú, p o r las Srtas. Mociones. 
López (Doña Carolina), López (Doña Clara) y  M ainart, y los se
ñores Fuentes, Rosell y  Rocheí.

Canto de ángeles, po r la S rta. López (Doña Carolina), y  los señores 
A rderíus, Rosell, Rochel y Fuentes.

¿Come el Duque? p o r la Srta. F e rn a n d e z , y  los Sres. A rderíus, 
O rejón, Castillo, Rochel, Jim énez, R odríguez, L ópez, P rie to  y  
Guzmán.

IteSktro A p o ío .— A las ocho y  m edia.— Función 153 de abo
no.—Turno 3.° im p ar .— No hay buen fin p o r  m al camino, p o r  las 
Sras. Castro, V arela  y Ruiz, y  los Sres. V ico, Cepillo , Calve, 
Parreño , Fernandez, P a s tra n a 'y  Castro.

El portero es el culpable, por las Sras. A lverá  y  F ernandez, y  el 
Sr. Romea (D. J.).

T c i f c t r o  9 f f u . r l# n .— A las ocho. — Justicia  y  no p o r m i casa. — M  
Arcediano de San Gil. — El segundo mandamiento. — M arinos en 
¿ ie rra .—Baile.

T e a t r o  «Se 9?M ía.V a.»— A h s  ocho y  m edia — D. E duardo Lopefe 
y  García.— Receta contra las suegras.— La pena capital.—Baile.

W efitTPO « le  e » . — A las  ocho y  media. — Un artista
ecuestre.— N o era á ella.— L a  p rim era  escapatoria.

T e a t r o  « le  I f c o m e a . — A las ocho y  m edia  — A beneficio de 
Doña Adelina D upuis .— La cabra tira  al monte.— La isla de San 
Bala n dran.— Mam brú .

T e a t r o - C a f é  « S e C a p e l l a i s e s . — A las ocho. — L a is la  de ¡as solieras — Cordero Pascual. — Enfermedades secretas.— Un ¡m isio 
nero de g u erra .— Un disparate m ás .—Cuadros v ivos.

T e a t r o  « le  íW © ve«l® u!esn— A las ocho y  m ed ia .— L as inicia
les.— ¡Bilbao es nuestro!—El tu rrón .— ¡Bilbao es nuestro!— Baile.

C i r c o  « le  P r i c e . — A las n u e v e —G ran  función de ejercicios ecues
tres  y  gim násticos.


